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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2022-4124   Ley de Cantabria 2/2022, de 26 de mayo, de modifi cación de la Ley 
de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
de la Diputación Regional de Cantabria.

   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente: 

 Ley de Cantabria 2/2022, de 26 de mayo, de modifi cación de la Ley de Cantabria 9/1992, 
de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria 

   
 PREÁMBULO 

 La Constitución Española, en sus artículos 156 y 157.1, reconoce a las Comunidades Autó-
nomas la autonomía fi nanciera para el desarrollo y ejecución de sus competencias y establece 
los recursos propios de las mismas, habilitándolas en el artículo 133.2 para establecer y exigir 
tributos de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

 Estos recursos constituyen parte de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Estatuto de Autonomía para Cantabria 
y del artículo 4.1 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Co-
munidades Autónomas. 

 La Comunidad Autónoma de Cantabria, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ante-
riores, aprobó la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos, estableciendo el 
régimen jurídico general aplicable a las mismas. 

 En los últimos meses se ha acelerado el incremento de los precios de los recursos naturales, 
suministros y componentes utilizados en todo tipo de sectores. Este incremento de precios en 
las materias primas ha generado un aumento notable de los costes de producción que se ha 
traslado en última instancia a la infl ación general de la economía. Esta presión infl acionista 
ejerce un efecto negativo sobre la recuperación económica. 

 El aumento de la tasa de infl ación, producida fundamentalmente por la subida de los pre-
cios energéticos, está afectando en general a toda la ciudadanía y de manera especial a de-
terminados sectores de actividad que ven mermados sus ingresos e incluso puede afectar a su 
futura viabilidad empresarial. 

 Los sectores más afectados por la subida de los precios de la energía son aquellos que ha-
cen uso más intensivo de la misma y tienen una posición en el mercado que les imposibilita 
trasladar esta subida vía precios, sectores como el transporte, la agricultura, la ganadería o 
la pesca. 

 Al objeto de conseguir los fi nes mencionados, se propone una modifi cación legislativa de la 
de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional 
de Cantabria, con el fi n de establecer una bonifi cación de la cuota en las tasas, respecto a las 
tarifas que a continuación se relacionan y que afectan a las actividades empresariales más 
castigadas por la subida de los precios energéticos, con un periodo temporal de hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
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 Por todo ello, la presente ley pretende ser el instrumento jurídico que dé respuesta a la ne-
cesidad de ayudar temporalmente a las empresas afectadas por la actual situación de elevados 
precios de la energía que está generando una gran tensión infl acionista. 

 Artículo único. Modifi cación de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Diputación Regional de Cantabria. 

 Se introduce una disposición adicional primera, con el siguiente tenor: 

 "Disposición adicional única. Bonifi cación temporal aplicable a determinadas tasas. 

 Uno. Se establece una bonifi cación del 100% aplicable a las siguientes tasas reguladas en 
el anexo de la presente ley: 

 TASAS CON CARÁCTER GENERAL APLICABLES EN TODAS LAS CONSEJERÍAS, ORGANIS-
MOS PÚBLICOS Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO DEPENDIENTES. 

 1. Tasas por dirección e inspección de obras. 

 CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO: 
 1. Tasa de ordenación de los transportes por carretera. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 1: Servicios públicos de transporte por carretera sujetos a concesión administra-

tiva o, en su caso, a contrato de gestión de servicio público. 
 b. Tarifa 2: Servicios de transporte por carretera sujetos a autorización administrativa. 
 c. Tarifa 3: Actuaciones administrativas. Reconocimiento de locales, instalaciones y levan-

tamiento de actas de inauguración de servicios. 
 2. Tasa de ordenación de actividades industriales, energéticas, mineras y venta de bienes. 

Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 1: Control administrativo de actividades industriales. 
 b. Tarifa 2.2: Instalaciones eléctricas en Baja tensión. 
 c. Tarifa 2.3.2: Instalaciones de almacenamiento y distribución de gases. 
 d. Tarifa 2.3.5: Instalaciones receptoras de gas. 
 e. Tarifa 2.4: Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente. 
 f. Tarifa 2.5: Combustibles Líquidos. 
 g. Tarifa 2.6: Agua. 
 h. Tarifa 2.8: Tramitación presencial e inscripción en el registro de certifi caciones de efi cien-

cia energética de los edifi cios ubicados en la Comunidad de Cantabria. 
 i. Tarifa 4: Metrología. 
 j. Tarifa 6: Minería. Instalaciones y servicios afectos a la minería 
 k. Tarifa 8: Expedición de certifi cados, documentos y tasas de examen. 
 l. Tarifa 10: Tasa por venta de bienes. 
 3. Tasa por ordenación del sector turístico Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 1: Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de 

inicio de actividad y reforma. 
 b. Tarifa 2: Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de 

inicio y modifi cación de la actividad de mediación turística. 
 c. Tarifa 4: Emisión de informe de inspección y control de la declaración responsable de 

cambio de titular y/o denominación de establecimiento turístico. 
 4. Tasa por ordenación de industrias artesanas. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO: 
 1. Tasa por servicios prestados para la concesión de autorizaciones de obras por el Servicio 

de Carreteras. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 3: Instalaciones y canalizaciones. 
 2. Tasas Portuarias. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 3: Mercancías y pasajeros. 
 b. Tarifa 8: Suministros. 

 CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AM-
BIENTE: 

 1. Tasa por ordenación y defensa de las industrias agrícolas, forestales y pecuarias. Res-
pecto a las tarifas siguientes: 

 a. Tarifa 1: Instalación de industria o modifi cación por ampliación o por perfeccionamiento 
de instalaciones. 

 b. Tarifa 2: Modifi cación por sustitución o perfeccionamiento de maquinaria. 
 c. Tarifa 3: Modifi cación por traslado de industria. 
 d. Tarifa 4: Modifi cación por cambio de titularidad. 
 e. Tarifa 5: Puesta en marcha de industria de temporada. 
 2. Tasa por gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos. Respecto a las tarifas 

siguientes: 
 a. Tarifa 1: Ensayos, inscripciones, informes facultativos, expedición de duplicados, levan-

tamiento de actas. 
 b. Tarifa 2: Expedición de carnet de aplicador de plaguicidas por cinco años. 
 3. Tasa por prestación de servicios ofi ciales veterinarios. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 1: Realización de análisis clínicos. 
 b. Tarifa 2: Certifi cado zoosanitario. 
 c. Tarifa 3: Certifi cado sanitario para los intercambios comunitarios (TRACES). 
 d. Tarifa 4: Recolocación de ambas marcas auriculares en bovinos, ovinos y caprinos. 
 e. Tarifa 5: Inscripción o modifi cación de datos en registros ofi ciales. 
 f. Tarifa 6: Expedición de etiquetas de identifi cación LETRA Q. 
 g. Tarifa 7: Recogida y mantenimiento de animales sin documentación sanitaria, insufi cien-

temente identifi cados o que supongan un riesgo para la salud pública o la sanidad animal. 
 h. Tarifa 8: Levantamiento de actas por personal facultativo veterinario a petición de parte 

o como consecuencia de la detección de un incumplimiento que dé lugar a controles ofi ciales 
extraordinarios. 

 i. Tarifa 9: Marcado de ganado con identifi cador electrónico tipo bolo ruminal o transpondedor. 
 j. Tarifa 10: Realización de pruebas de campaña saneamiento ganadero a petición de parte. 
 4. Tasa por pesca marítima. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 1: Expedición de carné de mariscador. 
 b. Tarifa 3: Expedición de licencia de recogida de algas de arribazón. 
 c. Tarifa 4: Expedición de guías de transporte y circulación de marisco. 
 d. Tarifa 5: Despacho de guías de expedición y vales de circulación. 
 e. Tarifa 6: Otorgamiento y tramitación de autorizaciones o concesiones para marisqueo y 

extracción de algas, así como comprobaciones e inspecciones de las instalaciones efectuadas 
al amparo de concesión o autorización. 

 f. Tarifa 8: Expedición de autorizaciones para los barcos de extracción de algas mediante 
técnicas de arranque. 
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 g. Tarifa 9: Expedición de chalecos identifi cativos para el ejercicio de la actividad maris-
quera, de recogida de arribazón y pesca profesional de la angula. 

 Dos. Se establece una bonifi cación del 50% aplicable a las siguientes tasas reguladas en el 
en el anexo de la presente ley: 

 CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO: 
 1. Tasa de ordenación de los transportes por carretera. Respecto a las tarifas siguientes: 
 a. Tarifa 4: Expedición de Tarjetas precisas para el tacógrafo digital. 
 b. Tarifa 5: Capacitación o competencia profesional de empresas transportistas. Cualifi ca-

ción de conductores. 

 Tres. La bonifi cación defi nida en los apartados 1 y 2 resultará de aplicación a los hechos 
imponibles devengados desde la fecha de entrada en vigor de la presente disposición adicional 
en el ejercicio 2022, hasta el 31 de diciembre de 2022." 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

   
 Palacio del Gobierno de Cantabria, 26 de mayo de 2022. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2022/4124 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2022-4009   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal nú-
mero 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

   Habiéndose aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria de 
28/3/2022, la modifi cación de la Ordenanza Fiscal número 4 reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y no habiéndose presentado 
reclamaciones en el plazo de exposición pública, se procede a la publicación de la modifi cación 
de la ordenanza 4: 

 MODIFICACIÓN O.F 4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 FUNDAMENTOS LEGALES 

 Artículo 1. 
 El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) dispone en su artículo 
59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 El Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 Esta norma, que ha sido objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 
2 de diciembre, pretende dar respuesta al mandato del Alto Tribunal de llevar a cabo las mo-
difi caciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como consecuencia 
de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar la inconstitucionalidad 
y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado texto re-
fundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible que impide 
la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exi-
gibilidad, así como integrar la doctrina contenida en las sentencias 59/2017, de 11 de mayo, y 
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y cumplir con 
el principio de capacidad económica 

 SUJETOS PASIVOS 

 Artículo 2. 
 1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente: 
 a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 

goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refi ere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de 
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya 
o transmita el derecho real de que se trate. 
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 2. En los supuestos a que se refi ere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración 
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se 
refi ere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España. 

 SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

 Artículo 3. 
 1. No estarán sujetos al impuesto: 
 a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 

rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 b) Los incrementos que se puedan poner de manifi esto a consecuencia de aportaciones de bienes y 

derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago 
de ellas se verifi quen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos 
de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

 c) Los incrementos que se manifi esten con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S. A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 
14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que 
se establece el régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos. 

 d) Los incrementos que se pongan de manifi esto con ocasión de las aportaciones o transmi-
siones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Ban-
caria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos la 
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el 
momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma. 

 e) Los incrementos que se manifi esten con ocasión de las aportaciones o transmisiones reali-
zadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A., o 
por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios a que se refi ere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 
Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los 
citados Fondos durante el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima. 

 f) Los incrementos que se pongan de manifi esto con ocasión de las transmisiones y adjudicacio-
nes que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de benefi cios y cargas 
inherentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden 
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución 
del planeamiento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las 
parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos 
aportados por el mismo, se entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

 g) Los incrementos que se manifi esten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y 
aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado 
en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción 
de los relativos a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada 
Ley cuando no se hallen integrados en una rama de actividad 

 h) Los incrementos que se pongan de manifi esto con ocasión de las adjudicaciones a los 
socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por 
su disolución con liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 
19ª de la Ley 35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014. 
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 i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas. 

 j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 
10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio 

 h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por 
fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido. 

 2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos res-
pecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los 
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de ad-
quisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos 
efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: 

 a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la trans-
misión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se to-

mará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente 
en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total 
y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

 El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la 
presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación. 

 3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos 
realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas 
se verifi quen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. Tam-
poco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles 
entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimo-
nial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes 
inmuebles a título lucrativo en benefi cio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad 
sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad 
jurídica, cuyo ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia 
contra la mujer, en los términos en que se defi na por la ley o por los instrumentos internacionales ra-
tifi cados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento». 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 69 martes 22 de marzo de 2022 Sec. I. Pág. 36942 c 

 BASE IMPONIBLE 

 Artículo 4. 
 1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de 

los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifi esto en el momento del devengo y experi-
mentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

 2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, se mul-
tiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coefi ciente que corresponda al 
periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente. 

 3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apar-
tado 2 del artículo I, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe 
de la base imponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como 
base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

 4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifi esto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años 
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completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo 
de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coefi ciente anual teniendo en cuenta el 
número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

 En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del 
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifi esto en una posterior trans-
misión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

 No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refi ere el apartado 
2 del artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifi esto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a 
su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aporta-
ciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto 
en la letra b) del apartado 1 del artículo I, o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 5 Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en 
fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición esta-
bleciéndose cada base en la siguiente forma: 

 1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en 
cada fecha. 

 2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al 
período respectivo de generación del incremento de valor. 

 ESTIMACIÓN OBJETIVA DE LA BASE IMPONIBLE 

 Artículo 5. 
 1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguien-

tes reglas: 
 a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 

que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 

refl eje modifi caciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación defi nitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la 
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 
catastrales, estos se corregirán aplicando los coefi cientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado. 

 Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor 
catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido 
valor catastral sea determinado, refi riendo dicho valor al momento del devengo. 

 b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del 
valor defi nido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los refe-
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fi jadas a efectos del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

 c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edifi cio 
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superfi cie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artí-
culo se aplicarán sobre la parte del valor defi nido en el párrafo a) que represente, respecto de 
aquel, el módulo de proporcionalidad fi jado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el 
que resulte de establecer la proporción entre la superfi cie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superfi cie o volumen edifi cados una vez construidas aquellas. 
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 d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor 
del terreno, salvo que el valor defi nido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo 
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

 e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edifi cios, su valor será proporcio-
nal a la porción o cuota transmitida. 

 f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será 
el específi co del suelo que cada fi nca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota 
de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes. 

 2. El coefi ciente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para 
cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

  Periodo de generación Coeficiente RD-Ley 26/2021 
Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,15 

3 años. 0,16 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,1 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,1 

15 años. 0,12 

16 años. 0,16 

17 años. 0,2 

18 años. 0,26 

19 años. 0,36 

Igual o superior a 20 años. 0,45 
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 Estos coefi cientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango le-
gal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales 
del Estado. 

 Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los co-
efi cientes aprobados por la vigente ordenanza fi scal resultara ser superior al correspondiente 
nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva orde-
nanza fi scal que corrija dicho exceso. 

 Artículo 6. Régimen de declaración e ingreso 
 1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento de Suances 

la correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los si-
guientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

 a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
 b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables 

hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga 
por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse deberá antes de que fi na-
lice el plazo inicial de seis meses. 

 2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes: 

 a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del 
sustituto del contribuyente, N.I.F.de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de 
los demás intervinientes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del 
impuesto. 

 b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administra-
ción Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio. 

 c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma. 
 d) Situación física y referencia catastral del inmueble. 
 e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división. 
 f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifi esto el incremento del 

valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible. 
 g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible. 
 h) En su caso, solicitud de benefi cios fi scales que se consideren procedentes. 
 3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la si-

guiente documentación: 
 a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera. 
 b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del 
 Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 c. Fotocopia del certifi cado de defunción. 
 d. Fotocopia de certifi cación de actos de última voluntad. 
 e. Fotocopia del testamento, en su caso. 
 4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la trans-

misión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición. 
 5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento de Suances se notifi carán 

íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recur-
sos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios. 

 A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar 
los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en 
su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o 
presente justifi cante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores. 
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 Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y 
los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con 
los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta 
circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá notifi carse, con una referencia sucinta 
a los hechos y fundamentos de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue 
lo que convenga a su derecho 

 EXENCIONES Y DEDUCCIONES 

 Artículo 7. 
 1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifi esten como 

consecuencia de los siguientes actos: 
 a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
 b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, se-
gún lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando 
sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fi scal 
establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención. 

 c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la 
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o 
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de prés-
tamos o créditos hipotecarios. 

 Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos 
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

 Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cual-
quier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la 
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía sufi ciente para satisfacer la 
totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, 
si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente. 

 A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya fi gurado empadro-
nado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la 
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años. 

 Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modifi cación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente 
inscrita. 

 Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley. 
 2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor 

cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades: 
 a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el 

municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público 
de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales. 

 b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se inte-
gre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carác-
ter a los organismos autónomos del Estado. 

 c) Las instituciones que tengan la califi cación de benéfi cas o de benéfi co-docentes. 
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 d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados. 

 e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos 
a éstas. 

 f) La Cruz Roja Española. 
 g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales. 

 CUOTA TRIBUTARIA 

 Artículo 8. 
 1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo 

impositivo de un 20%. 
 2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 

caso, las bonifi caciones previstas en el artículo siguiente. 

 DEVENGO 

 Artículo 9. 
 1.- El impuesto se devenga: 
 a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, 

en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la 

transmisión: 
 a) En los actos o contratos "inter vivos", la del otorgamiento del documento público y, tra-

tándose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, 
o la de su entrega a un funcionario público por razón de su ofi cio. 

 b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante. 
 c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la 

fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la en-
trega del inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público. 

 d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de 
urgente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos 
supuestos tramitados por el procedimiento general de expropiación. 

 REGLAS ESPECIALES 

 Artículo 10. 
 1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución fi rme haber 

tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmi-
sión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el 
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto 
o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo 
de cinco años desde que la resolución quedó fi rme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifi que que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que 
se refi ere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
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lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del 
sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

 2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no proce-
derá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto 
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de con-
ciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

 3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su califi cación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el 
Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto 
desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según 
la regla del apartado anterior. 

 OBLIGACIÓN DE COMUNICACIÓN 

 Artículo 11. 
 1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 

mismos plazos que los sujetos pasivos: 
 a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siempre que se 

hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 

 b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos 
datos que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza. 

 2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos 
que pongan de manifi esto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. 

 También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 
privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos, que les hayan sido pre-
sentados para conocimiento o legitimación de fi rmas. 

 Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el artí-
culo 11 y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir del 1 
de abril de 2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando 
dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

 3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de cola-
boración establecido en la Ley General Tributaria. 

 COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA 

 Artículo 12. 
 A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de 

no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base imponible 
mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m podrá suscribirse 
el correspondiente convenio de intercambio de información tributaria y de colaboración con la 
Administraciones tributarias autonómica. 
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 RECAUDACIÓN 

 Artículo 13. 
 La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 

Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 INFRACCIONES Y SANCIONES 

 Artículo 14. 
 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen estable-

cido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o decla-
ración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 

 3. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen estable-
cido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 4. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o decla-
ración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 

 INFRACCIONES Y SANCIONES 

 Artículo 15. 
 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen estable-

cido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o decla-
ración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, por te-
nencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria 
la de adquisición de dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que 
resulte el importe de la cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad 
durante el período impositivo. 

 La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia corres-
ponderá a quienes pretendan su deducción del importe de la liquidación defi nitiva por concepto 
de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
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 DISPOSICIONES FINALES 

 PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación subsidiariamente 
lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Inspección y Recaudación. el 
Texto Refundido de la Ley de reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su 
aplicación. 

 SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá apli-
cación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modifi cación o derogación 
expresa. 

 Suances, 23 de mayo de 2022. 
 EL alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2022/4009 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

   CVE-2022-4035   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza reguladora 
del Precio Público por Prestación del Servicio de Atención Domicilia-
ria. Expediente 8/2022.

   Aprobada inicialmente por acuerdo de la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada 
el día 10 de marzo de 2022, la modifi cación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por 
Prestación del Servicio de Atención Domiciliaria de la Mancomunidad de Municipios Altamira-
Los Valles, sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como establece el 
art. 49 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el acuerdo hasta entonces 
provisional, se eleva a defi nitivo y se procede a la publicación del texto de modifi cación de la 
Ordenanza. 

 ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DE LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES 
   

 (...) 
 Artículo 3º.- Cálculo de los ingresos económicos. 
 (...) 
 2. Para valorar la Renta Disponible Mensual de cada miembro de la unidad familiar de con-

vivencia, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 a) Los ingresos procedentes de salarios, pensiones de cualquier tipo y otras remuneracio-

nes por cuenta ajena, así como rentas de capital. 
 Las personas solicitantes cuyos intereses de capital mobiliario superen los 1.666,58 euros 

anuales, estarán sujetas a abonar el máximo del coste del servicio. 
 b) Para los solicitantes con ingresos derivados de actividades empresariales, profesionales 

y agrícolas, se fi jará como base de ingresos la base imponible que fi gure en la declaración de 
IRPF, con la salvedad de que no se aceptará una cifra menor de ingresos del 2% de su volumen 
de facturación, declarados en los modelos 130, semestrales o trimestrales, pagos a cuenta 
obligados sobre el IRPF. 

 c) Rendimientos de bienes inmuebles. 
 d) Se contemplarán como gastos para el cálculo de la RDM los que siguen: 
 —Gastos de alimentación: estableciendo un importe por persona de 242,80 euros mensua-

les y el 50% de esa cantidad por cada miembro de la U.F. 
 —Gastos de vivienda: El alquiler e hipotecas que se paguen. 
 —Gastos corrientes de la vivienda: Luz, agua, teléfono, gas, calefacción, estableciendo un 

importe mensual por vivienda de 182,10 euros. 
 — Gastos de Interina o Asistenta: Estableciendo un máximo de 145,68 euros mensuales. 
 e) Todos los conceptos económicos se revalorizarán anualmente con arreglo al incremento 

del I.P.C. 

 Artículo 4º.- Base económica y cuota. 
 El cálculo económico a repercutir al interesado se realizará en función del tipo de servicio 

que se preste. 
 Para el S. A.D. ordinario (atención personal y/o domésticas), el baremo a utilizar para de-

terminar la aportación económica del usuario, será el que consta en el Anexo I. 
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 Para el cálculo de la cuantía de precio público a satisfacer por el interesado se tendrá en 
cuenta la diferencia entre el coste del Servicio facturado por la empresa adjudicataria y el coste 
del Servicio fi jado anualmente por el Gobierno de Cantabria en el correspondiente Convenio 
que suscriba con la Mancomunidad. Sobre dicha diferencia, que en el ejercicio 2022 es de 5,96 
euros, se aplicará el porcentaje a satisfacer por el interesado según baremo del Anexo I. 

  
ANEXO I 

 
 

BAREMO DE APORTACIÓN ECONÓMICA DEL USUARIO 
DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 

 
RENTA DISPONIBLE MENSUAL         % DIFERENCIA ENTRE COSTES            PRECIO PÚBLICO 
 
Inferior al 70% del SMI Exento 0,00 € 
Del 70,01% al 100% del SMI 50% de diferencia entre costes 2,98 € 
Superior al 100% del SMI 100% de diferencia entre costes 5,96 € 

  

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 56 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Contra la presente modifi cación de la Ordenanza los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Ordenanza en el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio 
de poder interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente. 

 Puente San Miguel, 23 de mayo de 2022. 
 La presidenta, 

 Raquel Rodríguez Miguel. 
 2022/4035 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2022-4003   Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/8/2022.

   Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 5 de abril de 
2022 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 75, de 20 de abril de 2022), se convoca la provisión 
de 13 puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sistema de 
libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria, 

 DISPONGO 

 Primero. - Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo- El personal adjudicatario obtendrá un nombramiento temporal para el puesto de 
cuatro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos 
de su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación al personal interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de mayo de 2022. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Rafael Sotoca Covaleda. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 
 

 
 
      ANEXO 
 
                                                  
                                                                                                                                                       

 
APELLIDOS Y 
NOMBRE 

 
DNI DENOMINACIÓN GERENCIA 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL COD. DE PLANTILLA 

GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, 
JAVIER 

 
****5077* SUPERVISOR 

DE ÁREA 
 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
 

CORRETURNOS 2000P80000015ZN 

SÁEZ DE 
ADANA 
HERRERO, 
MARÍA 

 
****6593* 

 
SUPERVISOR/A 
DE ÁREA 
 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
 

MATERNO 
INFANTIL 

2000P80000017ZZ 

COTERÓN 
GONZÁLEZ, 
OFELIA 

 
****2922* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
 

NEUROCIRUGÍA 
 
 

2000P80500017ZV 

RODRÍGUEZ DE 
LA VEGA, 
CARLOS 

 
****0148* SUPERVISOR 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
HOSPITAL DE DÍA 

MÉDICO 2000P80500020ZC 

FREIJE LÓPEZ, 
CRISTINA 

 
****3662* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
HOSPITAL DE DÍA 

QUIRÚRGICO 2000P80500026ZA 

RODRÍGUEZ 
AGUIRRE, 
MONTSERRAT 

 
****4347* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
QUIRÓFANO 
VALDECILLA 2000P80500028ZM 

GÓMEZ 
LAGUILLO, 
RAQUEL 

 
****4461* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
QUIRÓFANO 
VALDECILLA 2000P80500030ZF 

MARTÍNEZ 
ZORRILLA, 
PUERTO 

 
****1368* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
 

RX CENTRALES 2000P80500032ZD 

MADRAZO 
GARCÍA, 
NELIDA 

 
****9443* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
QUIRÓFANOS 
VALDECILLA 2000P80500033ZX 

SAÍNZ LASO, 
ROCÍO 

 
****0259* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
CARDIOLOGÍA 

CRÍTICOS 
 

2000P80500034ZB 

VELASCO 
MARTÍN, 
ABRAHAM 

 
****2333* SUPERVISOR 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
CARDIOLOGÍA 

HOSPITALIZACIÓN 2000P80500035ZN 

VIADERO 
EDILLA, NURIA 

 
****3244* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE VALDECILLA 

 
DIGESTIVO- 

ENDOSCOPIAS 2000P80500038ZS 

ALONSO 
MADRAZO, 
SILVIA 

 
****8368* SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 

GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREA I: 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
“MARQUÉS DE 
VALDECILLA” 

 
 

URGENCIAS 2000P80500045ZE 

  
 2022/4003 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2022-4097   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 93, de 16 de mayo de 2022, de Decreto de delegación 
de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.

   Por Decreto de Alcaldía nº 78 de fecha 25 de mayo de 2022 y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, se ha procedido a rectifi car el error advertido en el Decreto 
de Alcaldía nº 67/2022, de 7 de mayo, relativo a Delegación de Funciones de la Alcaldía: 

 Donde dice: "Primero.- Delegar en el concejal Dña. Eva Cobo Ruiz la competencia para la 
celebración del matrimonio civil entre Dª María Nagore Roca Rasero. ../...". 

 Debe decir: "Primero.- Delegar en el concejal Dña. Eva Cobo Martín la competencia para la 
celebración del matrimonio civil entre Dª Nagore Roca Rasero. ../...". 

 Reocín, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2022/4097 



i boc.cantabria.esPág. 12788

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-3

98
3

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-3983   Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera: Bombero 
del Servicio de Extinción de Incendios.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D. 781/86, en concordancia con 
la reglamentación para el ingreso en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede al nombramiento de los siguientes funcionarios de carrera: 

 BOMBERO del Servicio de Extinción de Incendios (R.A. de 20 de mayo de 2022). 
 1. Carcoba Gutiérrez, Alejandro. 
 2. Castillo Barreda, Borja. 
 3. Cobo Portilla, Diego. 
 4. García Martínez, Ignacio. 
 5. Ruigómez Martínez, Álvaro. 
 6. Saiz Pérez, Sergio. 
 7. Sanz Suárez de Puga, Enrique. 
 8. Trueba González, Sergio. 

 Santander, 20 de mayo de 2022. 
 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro José Nalda Condado. 
 2022/3983 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-3963   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de per-
sonas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la cate-
goría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/42/2021, de 28 de diciembre (publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria Extraordinario número 102, de 31 de diciembre de 2021).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Celador/a en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la Orden 
SAN/42/2021, de 28 de diciembre (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria Extraordinario 
número 102, de 31 de diciembre de 2021), vista la propuesta elevada por el Director Gerente 
del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 de la Base 
4 de la Orden de convocatoria, por la presente, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las personas 
que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, para formular alegaciones 
y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero.- A los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas cuyos datos hayan 
de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de con-
vocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Sanidad, 
 Raúl Pesquera Cabezas. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-3964   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de per-
sonas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado mediante la Orden SAN/41/2021, de 28 de diciembre (publi-
cada en el Boletín Ofi cial de Cantabria Extraordinario número 102, de 
31 de diciembre de 2021).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función 
Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocado mediante la Orden SAN/41/2021, de 28 de diciembre (publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria Extraordinario número 102, de 31 de diciembre de 2021), vista la propuesta elevada 
por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los 
apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta Resolución, para 
formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quie-
nes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo 
en este mismo plazo. 

 Tercero.- A los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas cuyos datos hayan 
de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de con-
vocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Sanidad, 
 Raúl Pesquera Cabezas. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2022-3965   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de per-
sonas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería en las 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
convocado mediante la Orden SAN/43/2021, de 28 de diciembre (pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria Extraordinario número 102, 
de 31 de diciembre de 2021).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ad-
misión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convo-
cado mediante la Orden SAN/43/2021, de 28 de diciembre (publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria Extraordinario número 102, de 31 de diciembre de 2021), vista la propuesta elevada 
por el Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, y de acuerdo con lo previsto en los 
apartados 1 y 2 de la Base 4 de la Orden de convocatoria, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Primero.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas, que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidas provisionalmente, por los motivos que se señalan, a las per-
sonas que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, para for-
mular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, quienes 
hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en 
este mismo plazo. 

 Tercero.- A los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las interesadas cuyos datos hayan 
de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto.- Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud 
y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de con-
vocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Sanidad, 
 Raúl Pesquera Cabezas. 
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 2022/3965 
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     FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2022-4134   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria extraordinario número 26, de 25 de mayo de 2022, de Re-
solución por la que se convoca proceso selectivo de constitución de 
una lista permanente para la contratación temporal en la categoría 
de Enfermero/a. FMV/CONV/06/2022.

   CORRECCIÓN DE ERRORES A LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SE-
LECTIVO DE CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA PERMANENTE PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 
EN LA CATEGORÍA DE ENFERMERO/A DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA, MEDIO 
PROPIO. FMV/01/2022. 

 Detectados errores en la publicación de la Resolución por la que se convoca proceso selec-
tivo de constitución de una lista permanente para la contratación temporal en la categoría de 
Enfermero/a de la Fundación Marqués de Valdecilla, Medio Propio. FMV/CONV/01/2022, pu-
blicada en el BOC Extraordinario núm. 26, de 25 de mayo de 2022, se efectúan las siguientes 
correcciones: 

 Primero. 
 — Donde dice: 
     "Resolución por la que se convoca proceso selectivo de constitución de una lista per-

manente para la contratación temporal en la categoría de Enfermero/a, medio propio. FMV/
CONV/01/2022." 

 — Debe decir: 
     "Resolución por la que se convoca proceso selectivo de constitución de una lista perma-

nente para la contratación temporal en la categoría de Enfermero/a de la Fundación Marqués 
de Valdecilla, Medio Propio. FMV/CONV/06/2022." 

 Segundo: 
 — Donde dice: 
     "7.3. Una vez obtenida la puntuación fi nal de cada nuevo aspirante se actualizará la bolsa 

automáticamente en la plataforma. En ese momento, el candidato recibirá una notifi cación 
electrónica con su baremación, disponiendo de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la notifi cación para formular alegaciones sobre los datos contenidos en la misma. 
Las reclamaciones no podrán comportar la invocación ni acreditación de otros méritos distintos 
de los alegados en el formulario de autobaremación incluido en la solicitud. " 

 — Debe decir: 
     "7.3. Una vez efectuada cada baremación, el candidato podrá ver la puntuación obtenida 

en la plataforma web de procesos de selección de Recursos Humanos habilitada para tal fi n. En 
ese momento, el candidato dispondrá de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación para formular alegaciones sobre los datos contenidos en la misma. Las recla-
maciones no podrán comportar la invocación ni acreditación de otros méritos distintos de los 
alegados en el formulario de autobaremación incluido en la solicitud." 
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 Tercero. 
 — Donde dice: 
     "7.4. Los empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes se dirimirán, 

en primer lugar, atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia 
profesional, y, en segundo lugar, atendiendo a la mayor puntuación en formación reglada. 
Si persistiera el empate, la preferencia en el orden de la lista será a favor del candidato con 
mayor edad." 

 — Debe decir: 
     "7.4. Los empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes se dirimirán 

dando preferencia en el orden de la lista a favor del candidato con mayor edad." 

 Santander, 26 de mayo de 2022. 
 La gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Virginia García Hurtado. 
 2022/4134 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-3962   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convoca-
toria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, de 
tres (3) plazas de Ayudante de Ofi cios de Limpieza Viaria. Expediente 
2022/1070E.

   El acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 14 de febrero de 2022, por el 
que se han aprobado las bases reguladoras de la convocatoria para la la provisión en propie-
dad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de tres (3) pla-
zas de AYUDANTE DE OFICIOS DE LIMPIEZA VIARIA, encuadradas en la escala de Administra-
ción Especial, subescala Servicios Especiales, clase Personal de Ofi cios, subgrupo de titulación 
Agrupaciones Profesionales, habiéndose publicado las bases reguladoras de la convocatoria en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 40, de 28 de febrero de 2022. 

 Concluido el plazo de veinte (20) días naturales de presentación de instancias por los inte-
resados en participar en el proceso selectivo, contados a partir de la publicación del anuncio de 
convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» (número 74, de 28 de marzo de 2022), la Alcal-
día-Presidencia por Resolución número 2022002435, de 18 de mayo, ha resuelto lo siguiente: 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fi gura a con-
tinuación, con indicación de la causa de exclusión de cada aspirante. 

 ADMITIDOS 

 APELLIDOS NOMBRE 

 1 AGUIRRE PEDREGUERA, JAVIER 
 2 ALLENDE TOCA, JAVIER 
 3 ALONSO GÓMEZ, MARIA YOLANDA 
 4 ARES MALLO, ALDARA 
 5 ARGUMOSA HERRERA, JUAN MANUEL 
 6 AROZAMENA CASTILLO, DAVID 
 7 AROZAMENA CASTILLO, SARA 
 8 ARROYO AVILA, PEDRO LUIS 
 9 BARTOLOMÉ RUIZ, DANIEL 
 10 BARTOLOMÉ TORICES, FRANCISCO JAVIER 
 11 BARTROLI ROUSSEAU, DANIEL 
 12 BASCONES VEGA, MIGUEL DE LOS SANTOS 
 13 BERODIA PIRIS, IÑAKI 
 14 BUSTILLO ABASCAL, SANTIAGO 
 15 CALVO CANDANEDO, MARÍA ÁNGELES 
 16 CAMPO PEÑA, JOSÉ MARÍA 
 17 CANO TORRE, JOSE JAVIER 
 18 CAYÓN CASTILLO, DANIEL 
 19 CEBALLOS AGUIRRE, JOSÉ LUIS 
 20 CHILES REINOSO, KARLA ABIGAIL 
 21 CORONA GARCÍA, MARÍA TERESA 



i boc.cantabria.esPág. 13190

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

2/4

C
V

E-
20

22
-3

96
2

 22 COS ABALOS, ALEJANDRO 
 23 DÍAZ FERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL 
 24 DÍAZ PELAYO, SERGIO 
 25 EL GARNAOUI ELGARNAUI, YOUSSEF 
 26 ESPINA MARTÍNEZ, LUIS FRANCISCO 
 27 ESTRADA FERNÁNDEZ, LIDIA 
 28 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ENRIQUE 
 29 FERNÁNDEZ GÓMEZ, SORAYA 
 30 FERNÁNDEZ GÓMEZ-MORA, JAIME 
 31 FERNÁNDEZ HERREROS, ANDREA 
 32 FERNÁNDEZ HERREROS, ÓSCAR 
 33 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, ALBERTO CARLOS 
 34 FUENTES GARCÍA, ENRIQUE 
 35 GALARZA RODRÍGUEZ, PAULA 
 36 GARCÍA ALONSO, IGNACIO 
 37 GARCÍA COSTAS, ALBERTO 
 38 GARCÍA FARRAN, ÁNGEL 
 39 GARCÍA FERNANDEZ, CÉSAR 
 40 GARCÍA GARCÍA DE LOS SALMONES, SERGIO 
 41 GARCÍA GONZALEZ, ÓSCAR 
 42 GARCÍA HERRERA, JOSÉ EMILIO 
 43 GARCÍA PLATERO, JOSÉ MARÍA 
 44 GARCÍA PRELLEZO, CÉSAR 
 45 GARCÍA RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 
 46 GARCÍA SAIZ, ÁLVARO 
 47 GARCÍA SANCHEZ, ENRIQUE 
 48 GARCÍA VIAN, ANA ROSA 
 49 GARRIDO LAVID, MIGUEL ÁNGEL 
 50 GÓMEZ CRESPO, FRANCISCO JAVIER 
 51 GÓMEZ GARCIA, PAULINA 
 52 GÓMEZ MIER, DIEGO 
 53 GÓMEZ PÉREZ, ALEJO 
 54 GONZÁLEZ ARCE, MARÍA DE LA CRUZ 
 55 GONZÁLEZ CUEVAS, JAVIER 
 56 GONZÁLEZ FERRERO, CARLOS 
 57 GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, SERGIO 
 58 GONZÁLEZ MARTÍNEZ, LUIS ALFONSO 
 59 GONZÁLEZ PAJARES, PEDRO LUIS 
 60 GONZÁLEZ PALENCIA, MARCELINO 
 61 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ÁNGEL 
 62 GRANADOS DE LA PARTE, PEDRO 
 63 GRANDA MADRAZO, MARTA ISABEL 
 64 GRUBER PÉREZ, CRISTÓBAL 
 65 GRUBER PÉREZ, FRANCISCO JOSÉ 
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 66 GUTIÉRREZ GONZALEZ, ÓSCAR 
 67 GUTIÉRREZ MOLLEDA, MILAGROS 
 68 GUTIÉRREZ PÉREZ, MARIA INÉS 
 69 GUTIÉRREZ SOBERÓN, LUCINDA 
 70 GUTIÉRREZ TELECHEA, DAVID 
 71 HERNÁNDEZ MAROTO, PALOMA 
 72 HERRÁN GONZÁLEZ, ANA ROSA 
 73 HERRERA TERAN, FRANCISCO JAVIER 
 74 HINOJAL FERNÁNDEZ, RICARDO 
 75 IBÁÑEZ GÓMEZ, OLGA 
 76 LASTRA TOCA, MÓNICA 
 77 LLORENTE DE LA ROSA, JUAN ANTONIO 
 78 LOMBILLA DÍAZ, ESTEBAN 
 79 LÓPEZ ABASCAL, RICARDO 
 80 LÓPEZ BENÍTEZ, MARÍA DOLORES 
 81 LORENZO CORTAVITARTE, MARCOS 
 82 MACHO GARCÍA, MARIANO 
 83 MARINA RUIZ, VICENTE 
 84 MARTÍNEZ GOMEZ, ELVIRA 
 85 MERINO ROMERO, DAVID 
 86 MINCHERO PIEDRA, LUIS ALBERTO 
 87 MODROÑO RODRÍGUEZ, MANUEL 
 88 MONTES VACAS, VICENTE 
 89 MONTOYA TORINOS, Mª DEL PILAR 
 90 OREÑA RUIZ DE VILLA, ANTONIO 
 91 ORIA CARRAL, JULIA 
 92 ORMAECHEA GUTIÉRREZ, ROSA 
 93 PALACIOS PÉREZ, MANUEL FERNANDO 
 94 PALACIOS SEDANO, SILVIA MARÍA 
 95 PEÑA ALBA, CRISTIAN 
 96 PÉREZ CUENCA, LUIS ENRIQUE 
 97 PÉREZ GARCIA, LORENZO 
 98 PÉREZ TOVAR, ALFONSO 
 99 PIDAL DIEGO, JOSUE 
 100 PLATAS HURTADO, IGOR 
 101 REDONDO PARDO, ALFONSO JOSÉ 
 102 REVUELTA SOBRINO, MARÍA DEL PILAR 
 103 RIVERO HIDALGO, AMANDA 
 104 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ANA ISABEL 
 105 RODRÍGUEZ SOLARANA, PABLO 
 106 RUIZ GÓMEZ, RAÚL 
 107 SALAS SAN EMETERIO, MIGUEL ÁNGEL 
 108 SALMÓN MARTÍNEZ, CRISTÓBAL 
 109 SAN EMETERIO EGÜEN, CARLOS 
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 110 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, VÍCTOR MANUEL 
 111 SÁNCHEZ GARCÍA, FRANCISCO 
 112 SÁNCHEZ ROSENDO, SERGIO 
 113 SANTAMARÍA LÓPEZ, ALMUDENA 
 114 SANTOS DÍAZ, PAULINO 
 115 SAÑUDO EDILLA, FERNANDO 
 116 SEBARES BUSTAMANTE, ALBERTO 
 117 SOBERÓN SÁNCHEZ, DAVID 
 118 SOMOHANO GONZÁLEZ, JULIO 
 119 SOTO NÚÑEZ, JAVIER 
 120 SOTORRIOS MAZÓN, MARIO 
 121 TOCA ALEGRÍA, NOELIA 
 122 TOCA ALEGRÍA, VANESA 
 123 TRUEBA MARTÍNEZ, ESTHER 
 124 URIA MARTÍNEZ, CÉSAR 
 125 VELEZ MENDOZA, EDUARDO 
 126 VIDAL CANTÓN, MARCELINO 
 127 VIEJO CANET, MARÍA DE LA PAZ 
 128 ZAMANILLO CASTILLO, ISAAC 

 EXCLUIDOS 

 APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

 1. ALLENDE PARDO, AGUSTÍN. No acredita los requisitos de la base segunda, letras a), b) y d). 
 2. ALONSO LÓPEZ, MARÍA. No acredita el requisito de la base segunda, letra d). 
 3. ARANA DÍAZ, BORJA. No acredita los requisitos de la base segunda. 
 4. BJERRUM, KARSTEN. No acredita los requisitos de la base segunda, letras a), b) y c). 
 5. CONDE PIQUERO, MARÍA ROSARIO. No acredita el requisito de la base segunda, letra d). 
 6. DÍAZ GUTIÉRREZ, ELISABETH. No acredita los requisitos de la base segunda. 
 7. HERREROS REQUEJO, MÓNICA. No acredita los requisitos de la base segunda, letras a) y b). 
 8. SÁNCHEZ COLLANTES, CARLOS MANUEL. No acredita el requisito de la base segunda, letra c). 

 Segundo.- Conceder un plazo de diez (10) días hábiles a los efectos de presentación de 
reclamaciones y/o subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, contados 
a partir de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la convocatoria, debe presentarse en caso de ser 
aprobado y llamado para nombramiento o contratación, se desprenda que alguno de los aspi-
rantes seleccionados no posee alguno de los requisitos de acceso, el/los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Torrelavega, 20 de mayo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/3962 



i boc.cantabria.esPág. 13193

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-4

04
7

  

      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-4047   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de 31 de marzo de 2022, por la que se aprueba 
la lista defi nitiva de puntuaciones para formar parte de las listas de 
selección estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud, cate-
gorías Auxiliar de Enfermería, Técnico Superior Especialista de Labo-
ratorio y Técnico Superior Especialista en Documentación Sanitaria.

   Por don Blas Jiménez del Moral se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
de 31 de marzo de 2022 por la que se aprueba la lista defi nitiva de puntuaciones para formar 
parte de las listas de selección estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud, categorías 
Auxiliar de Enfermería, Técnico Superior Especialista de Laboratorio y Técnico Superior Espe-
cialista en Documentación Sanitaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 25 de mayo de 2022. 
 El secretario general, 
 Juan Carlos Rey Nava. 

 2022/4047 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2022-4088   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, 
que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2022 este Ayuntamiento aprobó la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña: 

 PERSONAL FUNCIONARIO: 

     DENOMINACIÓN: TÉCNICO DE URBANISMO. 
      GRUPO: A1. 
     ESCALA: AE. 
     N.º DE PLAZAS: 1. 
     FORMA DE ACCESO: Concurso DA 6ª Ley 20/21. 
     ESTADO: Actualmente con por personal indefi nido no fi jo por sentencia judicial. 
     FECHA DE ADSCRIPCIÓN: 4-5-2005. 

 Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 Ampuero, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Gutiérrez Rivas. 
 2022/4088 



i boc.cantabria.esPág. 13195

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/2

C
V

E-
20

22
-4

10
5

  

     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2022-4105   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Decreto por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo 
temporal, en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 Mediante Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Pú-
blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan: 

  
TEMPORAL LABORAL FIJO: 
 

A) Plazas de naturaleza estructural que estando dotadas presupuestariamente han estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores al 
31 de diciembre del 2020: 

 

CATEGORÍA LABORAL NÚMERO DE 
PLAZAS 

CLASE DE 
RELACIÓN FORMA DE ACCESO 

MONITOR DE TIEMPO LIBRE 1 LABORAL CONCURSO-
OPOSICIÓN 

GUÍA INFORMADOR 
TURÍSTICO 1 LABORAL CONCURSO-

OPOSICIÓN 
PERSONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS 2 LABORAL CONCURSO-
OPOSICIÓN 

B) Plazas de naturaleza estructural que estando dotadas presupuestariamente han estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores al 
1 de enero del 2016: 

 

CATEGORÍA LABORAL NÚMERO DE 
PLAZAS 

CLASE DE 
RELACIÓN FORMA DE ACCESO 

ENCARGADO RESPONSABLE 
OBRAS, SERVICIOS Y AGUAS   1 LABORAL CONCURSO 

GUÍA INFORMADOR CULTURAL  1 LABORAL CONCURSO 
GUÍA INFORMADOR TURÍSTICO  1 LABORAL  CONCURSO 
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TEMPORAL LABORAL FIJO DISCONTINUO: 
 

CATEGORÍA LABORAL NÚMERO DE 
PLAZAS 

CLASE DE 
RELACIÓN FORMA DE ACCESO 

BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS  5 LABORAL CONCURSO-
OPOSICION 

BRIGADAS SISTEMA  
DE GESTIÓN TURÍSTICA 6 LABORAL CONCURSO-

OPOSICION 

GUÍA INFORMADOR TURÍSTICO  3 LABORAL  CONCURSO-
OPOSICION 

ADMINISTRATIVO SISTEMA  
DE GESTIÓN DE PLAYAS 1 LABORAL CONCURSO-

OPOSICION 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Tefundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Arnuero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Arnuero, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2022/4105 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2022-3959   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la plantilla 
de personal. Expediente 172/2022.

   Por Acuerdo del Pleno corporativo de fecha 20 de mayo de 2022 se aprobó inicialmente la 
modifi cación de la Plantilla de Personal, con amortización de la plaza de Ofi cial Electricidad. 

 El acuerdo adoptado, con el expediente que lo justifi ca, se someten a información pública 
por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, durante el cual los interesados podrán presentar las alega-
ciones que estimen oportunas. 

 El acuerdo inicialmente adoptado se elevará a defi nitivo si durante el citado plazo no se 
hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas. 

 Bareyo, 20 de mayo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Ángela Ruiz Herrería. 
 2022/3959 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2022-4140   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Decreto de Alcaldía de 26 de mayo de 2022, se adoptó el siguiente acuerdo por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación de 
las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que en su parte dispositiva señala: 

 Primero.- Aprobar la oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Castañeda para la es-
tabilización de empleo temporal, en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan. 

   
 PERSONAL FUNCIONARIO 

 Denominación: Auxiliar Administrativo. 
 Número de plazas: Dos. 
 Sistema de selección: Concurso. 
 Denominación: Auxiliar Administrativo Telecentro. 
 Número de plazas: Una. 
 Sistema de selección: Concurso. 

 Segundo.- Ordenar la inserción de la presente Oferta en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en 
el Tablón de Edictos. 

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Castañeda en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Villabáñez, 26 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2022/4140 
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     RESIDENCIA MUNICIPAL DE CASTRO URDIALES

   CVE-2022-4075   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal. 
Expediente ADR/115/2022.

   La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tem-
poralidad en el Empleo Público prevé la convocatoria a través de Oferta de Empleo Público de 
diversos procesos con la fi nalidad de lograr reducir la excesiva temporalidad en las Adminis-
traciones Públicas. 

 En su disposición adicional sexta, la Ley prevé una convocatoria excepcional de estabilización 
mediante concurso de méritos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 61.6 y 7 del Texto Re-
fundido del Estatuto Básico del Empleado Púbico, comprensivo de aquellas plazas vacantes que, 
cumpliendo con los mismos requisitos previstos en su artículo 2.1, hubieran estado ocupadas 
con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

 De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional octava, a estos procesos se po-
drán incorporar además aquellas plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016, 
posibilitando así la incorporación de aquellas plazas que, por venir siendo desempeñadas por 
personal temporal y en atención a esta relación, cumplan con los mismos requisitos señalados, 
aunque sea a través de diferentes nombramientos o contratos sucesivos. 

 Por otra parte, prevé el párrafo segundo del art. 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
"serán incluidas dentro del proceso de estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre 
que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público de estabiliza-
ción y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, no hubieran sido convocadas, 
o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir"; de acuerdo con lo trans-
crito, y al no haber sido convocadas, se incluyen en la presente oferta las plazas previstas en 
la oferta de empleo público del año 2018 «por consolidación y estabilización» aprobada me-
diante Resolución de la Presidenta del OAL de fecha 26/12/2018 - BOC extraordinario núm. 41, 
31/12/2018 y corrección de errores mediante Resolución de la Presidenta de fecha 12/3/2019 
- BOC núm. 62, 28/3/2019. No se incluyen en la oferta de empleo público para la reducción de 
la temporalidad las plazas ofertadas que sí han sido convocadas. 

 Para lograr la máxima celeridad en la reducción de la temporalidad en el empleo público, la 
Ley prevé que estos procesos sean aprobados y publicados en el Boletín Ofi cial antes de 1 de 
junio de 2022, y las respectivas convocatorias antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo 
fi nalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024. 

 Considerando que se ha negociado y acordado la oferta objeto de aprobación con la repre-
sentación sindical en Mesa General de Negociación de Personal Laboral, con el detalle de las 
plazas que se reseñan. 

 Visto el Informe del Director de la Residencia Municipal de fecha 24 de mayo de 2022 (re-
ferencia ADR16I0JW). 

 Visto el Informe de la Secretaría General, de fecha 24 de mayo de 2022 (referencia SI-
J16I0F2). 

 Visto el Informe de la Intervención Municipal, de fecha 24 de mayo de 2022 (referencia 
INT16I3P5). 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.i) de los Estatutos del Organismo 
Autónomo Local Residencia Municipal de Castro-Urdiales (publicados en el BOC de 28 de sep-
tiembre de 2011), corresponde a la Presidenta del Consejo Rector la adopción de la siguiente 
RESOLUCIÓN: 
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 PRIMERO. Aprobar la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal, 
en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con la siguiente relación de plazas: 

  
PERSONAL LABORAL 

 
GRUPO  

DENOMINACIÓN PUESTO. 
CUPO 

GENERAL 
RESERVA 

DISCAPACIDAD TOTAL PLAZAS 
A1 L1 Director 1 0 1 
A1 L2 Médico 1 0 1 
A1 L19 Psicóloga (50% Jornada) 1 0 1 
A2 L3 Enfermera 1 0 1 
A2 L20 Fisioterapeuta (50% Jornada) 1 0 1 

C1 L4 Oficial Administrativo 
Económica nº 1 1 0 1 

C1 L5 Oficial Administrativo Admisión 1 0 1 

C1 L6 Oficial Administrativo 
Económica nº 2 1 0 1 

C2 L7 Cocinero 2 0 2 
C2 L8 Auxiliar Clínica 22 1 23 
C2 L15 Ayudante Recepción 2 0 2 

AP L12 Auxiliar Dependencia 
(Lavandería) 1 1 2 

AP L13 Auxiliar Dependencia 
(Peluquería) 1 0 1 

AP L14 Auxiliar Dependencia-
Limpiadora 2 1 3 

AP L17 Auxiliar Cocina 1 0 1 
   39 3 42 

  

 El proceso de selección será el concurso, garantizando en todo caso el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

 La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas 
incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022. 
La resolución de estos procesos selectivos deberá fi nalizar antes del 31 de diciembre de 2024. 

 SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, articulo 91 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, se ordena publicar la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal del Organismo Autónomo Local Residencia Municipal de Castro-Urdiales en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica de esta entidad local. 

 TERCERO. Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Presidenta del Organismo 
Autónomo Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifi cación de 
la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Santander, 
en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Castro Urdiales, 25 de mayo de 2022. 
 La presidenta del Consejo Rector, 

 Susana Herrán Martín. 
 2022/4075 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2022-4094   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   De conformidad con lo previsto en la Ley 20/201, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-
tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, habiéndose realizado la ne-
gociación oportuna con los representantes sindicales del personal municipal, por Resolución 
de la Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2022 se aprueba la oferta de empleo público para la 
estabilización de empleo temporal de acuerdo con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, con la 
siguiente relación de plazas: 

  
PERSONAL LABORAL 
 

Denominación   Plazas Jornada Artículo Ley 20/2021 Sistema 
Selectivo 

Peón 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Auxiliar Administrativo 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Agente Desarrollo Local 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Técnico ADL 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Técnico ADL 1 57,14% D.A. Sexta Concurso 
Educador Social 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Educador Social 1 100% D.A. Octava Concurso 
Trabajador Social 1 100% D.A. Sexta Concurso 
Técnico Jurídico 1 100% D.A. Sexta Concurso 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, y 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público se hace pública 
la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de 
Los Corrales de Buelna en aplicación de las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

 Los Corrales de Buelna, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Luis Ignacio Argumosa Abascal. 
 2022/4094 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2022-4112   Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización de plazas 
estructurales, según la Ley 20/2021, de 28 de noviembre.

   Resolución de fecha 26 de mayo de 2022, aprobando la Oferta de Empleo Público extraor-
dinaria para estabilización de plazas del Ayuntamiento de Mazcuerras, según la Ley 20/2021, 
de 28 de noviembre. 

 Mediante resolución del señor Alcalde, ha dispuesto lo siguiente: 
 Aprobar la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización de plazas es-

tructurales del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 20/2021, de 30 de diciembre de 2021, según el contenido que se detalla a continuación, 
disponiendo, igualmente, la remisión de dicha OEP al Boletín Ofi cial de Cantabria, para su pu-
blicación. 

 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Técnico Educación. 
 Nº PLAZAS: 1. 
 CLASE DE RELACIÓN: Laboral. 
 ART. LEY 20/2021: D.A. Sexta. 
 SISTEMA SELECTIVO APLICABLE: Concurso, 

 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: Responsable Telecentro 
 Nº PLAZAS: 1. 
 CLASE DE RELACIÓN: Laboral. 
 ART. LEY 20/2021: D.A. Sexta. 
 SISTEMA SELECTIVO APLICABLE: Concurso. 

 Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 Mazcuerras, 26 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2022/4112 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2022-4060   Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal. 
Expediente 844/2022.

   Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 24 de mayo de 2022 se aprobó 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal correspondiente a la/s 
plaza/s que a continuación se reseñan: 

  
PERSONAL LABORAL: 
 

Nº PLAZAS DENOMINACIÓN FECHA DE 
ADSCRIPCIÓN 

FORMA DE 
PROVISIÓN Jornada 

1 MAESTRO EDUCACIÓN 
INFANTIL 

01/09/2008 CONCURSO 100 % 

1 TÉCNICO EDUCACIÓN 
INFANTIL 

02/01/2012 CONCURSO 100 % 

2 AUXILIAR EDUCACIÓN 
INFANTIL 

01/09/2008 CONCURSO 100 % 

1 OPERARIO DEL SERVICIO 
DE AGUAS 

01/08/2013 CONCURSO 100 % 

1 MONITOR DEL 
TELECENTRO 

31/08/2010 CONCURSO 50 % 

1 AUXILIAR DE BIBLIOTECA 07/01/2009 CONCURSO  75 % 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Meruelo en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente, recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Meruelo, 24 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2022/4060 
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     AYUNTAMIENTO DE MIERA

   CVE-2022-4106   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 25 de mayo de 2022, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las 
previsiones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la plaza que a conti-
nuación se reseña: 

  
PERSONAL LABORAL: 

N.º DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONCURSO 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Miera, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro 
recurso que se pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Miera, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Miguel Crespo Acebo. 
 2022/4106 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2022-4100   Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal.

   Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo Pú-
blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan: 

  

PERSONAL FUNCIONARIO: 

GRUPO/ 

SUBGRUPO 
ESCALA 

SUBESCALA 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

VACANTES FECHA DE 
ADSCRIPCIÓN 

A/A2 AD.GRAL JEFE PRESUPUESTO 1 17/03/2008 

C/C1 AD. GRAL 
GENERAL 

ADMVO. RRHH 1 11/03/2008 

C/C2 AD.GRAL AUX.REGISTRO 
REGISTRO 

1 01/06/1999 
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PERSONAL LABORAL: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN 

CATEGORÍA 
LABORAL VACANTES FECHA DE 

ADSCRIPCIÓN 

C2 AUX. ADMVO 1 08/06/2015 

C2 AUX. ADMVO 1 22/01/2000 

C2 AUX. ADMVO. 1 10/07/2015 

C2 AUX. ADMVO 1 01/02/2000 

C2 AUX. ADMVO 1 29/08/2000 

C2 AUX. ADMVO 1 14/04/2003 

C2 AUX. RECAUDACION 1 12/01/2013 

C2 AUX. RECAUDACION 1 12/01/2013 

C2 AUX. LIQUIDACIONES 1 01/07/2003 

C2 AUX. LIQUIDACIONES 1 12/01/2013 

C2 AUX. ADMVO 1 10/08/2007 

C2 AUX. MEDIO AMBIENTE 1 27/02/2000 

AP OFICIAL 1º JARDINES 1 04/10/1998 

AP PEON 1 01/02/2000 

AP PEON 1 25/08/2009 

AP PEON FIJO DISC 1 01/02/2009 

AP PEON FIJO DISC 1 11/12/2006 

AP PEON FIJO DISC 1 25/07/2007 

C2 AUX. TURISMO 1 18/02/2000 

C2 AUX. JUVENTUD 1 01/04/2002 

PERSONAL LABORAL: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN 

CATEGORÍA 
LABORAL VACANTES FECHA DE 

ADSCRICIÓN 

A1 ARQUITECTO 1 29/12/2017 

A2 ARQUITECTO TÉCNICO 1 29/12/2017 

A2 TÉCNICO DE MEDIO 
AMBIENTE 

1 29/12/2017 
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 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Noja, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cantabria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
este radica en otra Comunidad, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Noja, 24 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2022/4100 
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     AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

   CVE-2022-4111   Oferta de Empleo Público para estabilización del empleo temporal.

   La Alcaldía por Resolución de fecha 25 de mayo de 2022, acordó aprobar la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización del empleo temporal que cumple lo dispuesto en la Ley 
20/21, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, y que son las siguientes plazas: 

 PERSONAL LABORAL 
 — 1 Empleado de Cometidos Múltiples. Concurso. 
 — 3 Auxiliares de Ayuda a Domicilio, a tiempo parcial. Concurso. 
 — 1 Limpiadora General a tiempo parcial. Concurso. 

 Lo que se hace en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
se publica la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Peñarrubia. 

 La presente Resolución puede recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo 
máximo de dos meses, o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes, plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Peñarrubia, 26 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Secundino Caso Roiz. 
 2022/4111 
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     AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

   CVE-2022-4113   Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal. Expediente 
56/2022.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, previamente 
informada por Secretaría se aprueba por Decreto de Presidencia de 26 de mayo, la Oferta de 
Empleo Público 2022 para la estabilización de empleo temporal correspondientes a las plazas 
que a continuación se relacionan: 

  
PERSONAL LABORAL: 

 

CATEGORÍA LABORAL FECHA 
ADSCRIPCIÓN 

DISPOSICIÓN 
ADICIONAL 

SEXTA 

DISPOCIÓN 
ADICIONAL 

OCTAVA 
ACCESO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 A TIEMPO PARCIAL  

50% JORNADA 
18/08/2015 1 0 CONCURSO 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Pes-
aguero, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra el presente Decreto, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

 Pesaguero, 26 de mayo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Enrique Sabarís Conde. 
 2022/4113 
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     AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2022-4123   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal.

   Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Em-
pleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación de las previsiones de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña: 

 PERSONAL LABORAL 
   

 CATEGORÍA LABORAL: Limpiador/a. 
 JORNADA: 10 horas. 
 FECHA DE ADSCRIPCIÓN: 12/04/2013. 
 FORMA DE ACCESO: CONCURSO. 

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Polaciones, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Polaciones, 26 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Vicente Ignacio Gómez Fernández. 
 2022/4123 



i boc.cantabria.esPág. 13211

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-4

12
9

  

     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2022-4129   Aprobación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre.

   Mediante Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 25 de mayo de 2022, se 
aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las 
previsiones del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, correspondiente a la plaza que a conti-
nuación se reseña: 

 PERSONAL LABORAL: 

  

N.º DENOMINACIÓN S I S T E M A  D E
A C C E S O

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONCURSO

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de San 
Roque de Riomiera, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro 
recurso que se pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 San Roque de Riomiera, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2022/4129 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2022-4090   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, 
para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre. Expediente 2022/304.

   Por Resolución de la Alcaldía de 25 de mayo de 2022, se ha aprobado la siguiente oferta de 
empleo público, para dar cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: 

 1.- PERSONAL FUNCIONARIO: 
      Auxiliar administrativo. C2. Número plazas: 1. 

 2.- PERSONAL LABORAL: 
      Agente desarrollo local. Grupo profesional: 1. Número plazas: 1 

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 
dicha Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notifi cación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asi-
mismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente. 

 Santa María de Cayón, 25 de mayo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Pilar del Río Ruiz de la Prada. 
 2022/4090 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-4054   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de mayo de 2022, 
acordó, al amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgen-
tes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público: 

 1. Aprobar la Oferta de Empleo Público (OEP) de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Santander al amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en adelante Ley 20/2021, 
regula los procesos de estabilización de empleo temporal autorizando una tasa adicional para 
la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2020, en la que se incluyen 134 plazas, que se detallan en el 
Anexo I. 

 Se reservan un cupo superior al 7% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Los órganos de selección 
acordarán las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad reali-
zan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. 

 2. Aprobar la Oferta de Empleo Público (OEP) de personal laboral del Ayuntamiento de 
Santander al amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en adelante Ley 20/2021, 
regula los procesos de estabilización de empleo temporal autorizando una tasa adicional para 
la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2020, en la que se incluyen 12 plazas, que se detallan en el 
Anexo II. 

 Se reservan un cupo superior al 7% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Los órganos de selección 
acordarán las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad reali-
zan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. 
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ANEXO I 

 
DENOMINACIÓN GR ESCALA SUBESCALA CLASE 

TURNO 
LIBRE 

FUNCIONARIO 

TURNO 
LIBRE 

DISCAPACIDAD 

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN 
GENERAL A1 ADM. GENERAL TÉCNICA  5 1 

TÉCNICO DE GESTIÓN A2 ADM. GENERAL GESTIÓN  2  

ADMINISTRATIVO C1 ADM. GENERAL ADMINISTRATIVA  19 1 

AUXILIAR C2 ADM. GENERAL AUXILIAR  11 1 

ORDENANZA AP ADM. GENERAL SUBALTERNA  8  

PROFESOR DE MUSICA Y 
ARTES ESCÉNICAS A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 

SUPERIORES 3 1 

TÉCNICO DE INNOVACIÓN A1 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 
SUPERIORES 3  

ATS DUE ESPECIALISTA 
MEDICINA DEL TRABAJO A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 

MEDIOS 1  

ARQUITECTO TÉCNICO A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 
MEDIOS 3  

AYUDANTE DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 

MEDIOS 2  

TRABAJADOR SOCIAL A2 ADM. ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS 
MEDIOS 8  

BOMBERO C2 ADM. ESPECIAL SEVICIOS 
ESPECIALES 

EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 1  

DIRECTOR BANDA DE 
MUSICA A1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES 1  

PROFESOR BANDA MUSICA 
(A) A1 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES 4  

PROFESOR BANDA MUSICA 
(B) A2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES 3 1 

EDUCADOR A2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES 

COMETIDOS 
ESPECIALES 2  

INSPECTOR TRIBUTARIO A2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES 

COMETIDOS 
ESPECIALES 1  

AYUDANTE DE RELACIONES 
PUBLICAS AP ADM. ESPECIAL SERVICIOS 

ESPECIALES 
COMETIDOS 
ESPECIALES 1  

VIGILANTE AP ADM. ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES 

COMETIDOS 
ESPECIALES 23 2 

OFICIAL C2 ADM. ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL DE 
OFICIOS 5  

OPERARIO AP ADM. ESPECIAL SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL DE 
OFICIOS 19 2 

     125 9 
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ANEXO II 

DENOMINACIÓN GR ESCALA SUBESCALA CLASE 
TURNO 
LIBRE 

FUNCIONARIO 

TURNO 
LIBRE 

DISCAPACIDAD 

AGENTE DESARROLLO LOCAL 2 LABORAL 8  

COORDINADOR PROGRAMAS FORMACION Y EMPLEO 1 LABORAL  1 

TÉCNICO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE CALIDAD 2 LABORAL 1  

PROFESOR DE ADULTOS 2 LABORAL 1  

ADMINISTRATIVO 3 LABORAL 1  

   11 1 

  

 Santander, 24 de mayo de 2022. 
 El concejal delegado de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro José Nalda Condado. 
 2022/4054 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-4104   Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización del empleo 
público para el año 2022 correspondiente al Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 y Disposición Adicional Sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, del artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, articulo 91.1 y 127.1.h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y aprobado por el 
Pleno el presupuesto para el año 2021, el Concejal Delegado, vistos los trámites y diligencias 
que obran en el expediente, una vez efectuadas las negociaciones correspondientes con la re-
presentación sindical, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

 ACUERDO 

 Aprobar la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para reducción de temporalidad en empleo 
público para el año 2022 correspondiente al Servicio Municipal de Transportes Urbanos del 
Ayuntamiento de Santander en la que se incluyen las siguientes plazas vacantes correspon-
dientes a personal laboral, dotadas en el presupuesto de 2021 con el siguiente detalle: 

 Santander, 25 de mayo de 2022 
 El concejal de Personal y Protección Ciudadana, 

 Pedro Nalda Condado. 
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  Fecha alta contrato 
interino COD PLAZA FORMA PROVISIÓN 

D.A.6 ª LEY 20/2021 
1 20/07/2007 6859 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

2 20/07/2007 6860 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

3 20/07/2007 6862 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

4 20/07/2007 6863 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

5 20/07/2007 6864 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

6 20/07/2007 6865 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

7 20/07/2007 6866 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

8 20/07/2007 6867 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

9 20/07/2007 6868 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

10 20/07/2007 6871 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

11 20/07/2007 6872 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

12 20/07/2007 6873 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

13 01/09/2007 6874 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

14 01/09/2007 6876 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

15 01/09/2007 6877 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

16 01/09/2007 6878 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

17 01/09/2007 6879 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

18 01/10/2007 6880 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

19 01/10/2007 6881 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

20 01/01/2009 6883 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

21 12/01/2009 6884 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

22 12/01/2009 6885 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

23 12/01/2009 6886 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

24 12/01/2009 6887 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

25 12/01/2009 6888 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

26 12/01/2009 6889 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

27 15/01/2009 6890 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

28 15/01/2009 6891 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

29 15/01/2009 6892 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

30 19/01/2009 6893 Conductor percep CONCURSO MÉRITOS 

  
 2022/4104 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2022-4107   Oferta de Empleo Público para estabilización de empleo temporal. 
Expediente 638/2022.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo 
Público del Ayuntamiento de Santillana del Mar para la estabilización de empleo temporal, 
correspondiente a las plazas de personal funcionario y de personal laboral que a continuación 
se reseñan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

  
Código  
de PT DENOMINACIÓN Nº  

PLAZAS CARÁCTER CONSOLIDACIÓN FORMA DE 
PROVISIÓN 

AS4 01 Arquitecto Técnico 1 F DAª8 Concurso 
SV1 01 Responsable de Informática 1 L DAª6 Concurso 

SVC1 01 Auxiliar de Biblioteca y 
Vigilante de Museo 1 L DAª6 Concurso 

SVE1 01 Profesora Educación Infantil en 
Guardería 1 L DAª6 Concurso 

SVE2 01 
Auxiliar Jardín de Infancia 2 L DAª6 Concurso 

SVE2 01 
OSM1 01 Oficial Servicios Múltiples 

(Jefe de Grupo) 2 L DAª6 Concurso 
OSM1 02 
OSM2 01 

Oficial Servicios Múltiples 9 L DAª6 Concurso 

OSM2 03 
OSM2 04 
OSM2 07 
OSM2 08 
OSM2 09 
OSM2 10 
OSM2 11 
OSM2 13 
OSM4 01 

Peón Servicios Múltiples 2 L DAª6 Concurso 
OSM4 02 
OSL2 02 

Limpiadora 3 L DAª6 Concurso OSL2 03 
OSL2 04 

 TOTAL 22    

  

 Lo que se hace público en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 70 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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 Contra citada Resolución que pone fi n a la vía administrativa, según lo dispuesto en el artí-
culo 52 de la Ley 7/1985, podrá interponer los siguientes RECURSOS: 

 — DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto 
impugnado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta 
resolución. 

 — CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta resolución, 
o desde la resolución expresa del recurso de reposición, si se hubiese interpuesto. Si, inter-
puesto recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un 
mes, deberá entenderse del mismo desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que se produzca el acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativo) 

 — Cualquier otro que estime procedente (artículo 40,2 de la Ley 39/2015). 

 Santillana del Mar, 25 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
 2022/4107 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2022-4072   Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal.

   Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 24 de mayo de 2022, se aprobó 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal correspondiente a la 
plaza que a continuación se reseña. 

 Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo Pú-
blico para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, correspondiente a la plaza que a continuación se reseña: 

  
PERSONAL LABORAL: 
 

SUBESCALA 
Cuerpo 
General 

Total 
plazas 

Jornada Grupo/subgrupo (1) 
Forma de 
provisión 

ADMINISTRATIVO 1 1 50% C1 Concurso 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Santiurde de Reinosa, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. 

 Santiurde de Reinosa, 24 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2022/4072 



i boc.cantabria.esPág. 13221

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-4

06
7

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2022-4067   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 462/2022.

   En cumplimiento de lo establecido en el apartado segundo del artículo 2 de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, se expone al público que por resolución del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Villaes-
cusa, n.º 169/2022, de fecha 24 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal, de las plazas que a continuación se reseñan: 

  PERSONAL FUNCIONARIO: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA 

ADSCRIPCION ACCESO 

C2 Auxiliar Administrativo 1 Anterior a 
01/01/2016 Concurso 

C2 Encargado de obras y 
servicios múltiples 2 Posterior  a 

01/01/2016 
Concurso-
oposicion 

 

PERSONAL LABORAL: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA 

ADSCRIPCION ACCESO 

A2 Arquitecto técnico 1 Anterior a 
01/01/2016 Concurso 

A2 Coordinador  Deportivo 1 Anterior a 
01/01/2016 Concurso 

  

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la 
Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
del Ayuntamiento de Villaescusa en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Villaescusa, 24 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2022/4067 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

   CVE-2022-4066   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Decreto de Presidencia 14/2022 de fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación de las previsiones 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan: 

  
PERSONAL LABORAL: 
 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA DE 

ADSCRICIÓN 

A1 Director Técnico 1 Anterior a 
01/01/2016 

C1 Administrativo 1 Anterior a 
01/01/2016 

A2 Agente de Desarrollo 
Local 3 Anterior a 

01/01/2016 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad de 
Municipios Sostenibles de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el presidente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Santoña, 25 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2022/4066 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMPUERO, LIMPIAS, LIENDO, 

GURIEZO Y COLINDRES

   CVE-2022-4058   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Decreto de Presidencia 55/2022 de fecha 24 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación de las previsiones 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tempo-
ralidad en el Empleo Público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan: 

  
PERSONAL LABORAL: 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA DE 

ADSCRICIÓN 

A2 Trabajador/a Social 2 Anterior a 
01/01/2016 

A2 Educador/a Social 2 Anterior a 
01/01/2016 

C2 Auxiliar administrativo 1 Anterior a 
01/01/2016 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de Ampuero, Limpias, Liendo, Guriezo y Colindres en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Presidente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Colindres, 24 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2022/4058 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES MIERA-PISUEÑA

   CVE-2022-4103   Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

   Mediante Resolución de la Presidencia número 26, de fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, en aplicación de las pre-
visiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, correspondiente a la plazas que a continuación se reseñan: 

  
PERSONAL LABORAL: 
 

DENOMINACIÓN PLAZA FORMA DE PROVISION 
TRABAJADOR SOCIAL 1 CONCURSO 

EDUCADOR SOCIAL 1 CONCURSO 

AUXILIAR DE APOYO 1 CONCURSO 

  

 En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad de 
Servicios Miera-Pisueña, en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante el Presidente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. 

 Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera esti-
mar más conveniente a su derecho. 

 Villacarriedo, 25 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2022/4103 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONCEJO ABIERTO DE PRÍO

   CVE-2022-4053   Anuncio de subasta para enajenación de la adjudicación de un lote de 
eucaliptos en el monte denominado Sobaño.

   Objeto: Adjudicación de un lote de eucaliptos en el monte denominado "SOBAÑO", sitio 
de Prío - Val de San Vicente, de una superfi cie de 6,9828 hectáreas propiedad de esta Junta 
Vecinal. 

  
 Tipo de licitación: Al lote enseñado por persona de la Junta Vecinal de Prío. 

 Plazo de corta: 30 de septiembre de 2022. 

 Precio de salida: 23,00 €/estéreo + IVA. 

 Garantías: La defi nitiva al quedarse con la subasta de 5.000,00 euros. 

 Presentación de plicas: En la Sede de esta Junta Vecinal de Prío, de 16:00 a 16:30 horas, 
durante diez días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el B.O.C. deberán pre-
sentarse por el lote. 

 Apertura de plicas: A las 17:00 horas del último día hábil de presentación de las mismas, 
en la sede de la Junta Vecinal de Prío. 

 Si quedara desierta, esta subasta, se celebrará una segunda al sexto día hábil, siguiente a 
aquella, en el mismo sitio y hora, admitiéndose proposiciones durante los cinco anteriores a 
la misma. 

 Gastos: Serán de cuenta al adjudicatario, todos los inherentes a la subasta y contrato. 

 Modelo de Proposición: Don........, vecino de......., provisto de DNI número........., enterado 
de la subasta de un lote de eucalipto sito el monte de. SOBAÑO, propiedad de la Junta Vecinal 
de PRÍO, según anuncio en el B.O.C. de fecha....., se compromete a llevar a cabo el aprove-
chamiento con estricta sujeción al pliego de condiciones y las estipulaciones en el anuncio de 
subasta, que acepta en su totalidad, por la cantidad de......... (en número y letra). 

 Fecha y fi rma del proponente. 

 Prío, 26 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 Manuel Ruiz Bedoya. 
 2022/4053 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2022-4080   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022.

   Por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado en sesión ordinaria celebrada en 
fecha día 22 de abril de 2022, fue aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayunta-
miento de Corvera de Toranzo para el ejercicio económico 2022, comprensivo del presupuesto 
general de la entidad, bases de ejecución, y la plantilla de personal. No habiéndose presentado 
alegaciones durante el período de exposición pública, dicho acuerdo queda elevado a defi nitivo. 

 De conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 

  
PRESUPUESTO DE GASTOS 

OPERACIONES CORRIENTES 1.485.070,00  

Capítulo 1: Gastos de personal 466.100,00  

Capítulo 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 866.660,00  

Capítulo 3: Gastos financieros 6.250,00 

Capítulo 4: Transferencias corrientes 116.060,00 

Capítulo 5: Fondo de contingencia y otros imprevistos 30.000,00  

 
OPERACIONES DE CAPITAL Y FINANCIERAS 260.450,00 

Capítulo 6: Inversiones reales 232.430,00  

Capítulo 7: Transferencias de capital 20,00  

Capítulo 8: Activos financieros 0,00 

Capítulo 9. Pasivos financieros 28.000,00 

TOTAL GASTOS  1.745.520,00 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 

OPERACIONES CORRIENTES 1.695.859,00  

Capítulo 1: Impuesto Directos 807.000,00  

Capítulo 2: Impuesto Indirectos 20.000,00  

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 267.391,00  

Capítulo 4: Transferencias corrientes 599.758,00  

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 1.710,00  

 

OPERACIONES DE CAPITAL Y FINANCIERAS 50.060,00 

Capítulo 6: Enajenación de inversiones 0,00  

Capítulo 7: Transferencias de capital 50.050,00  

Capítulo 8: Activos financieros 10,00 

Capítulo 9: Pasivos financieros 0,00  

TOTAL INGRESOS 1.745.919,00 
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Plantilla de personal del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo 
 

A) PERSONAL FUNCIONARIO 
 

1.- Con Habilitación Nacional: 
 

1.1. Secretario-Interventor: 1 plaza 
 

Grupo A, Subgrupo A1/A2 
 
2.- Escala de Administración General: 
 

2.1. Subescala Auxiliar: 2 plazas 
 

  Grupo C, Subgrupo C2 
 

2.2.   Subescala Subalterna: 1 plaza 
 Agrupaciones profesionales 

 

B) PERSONAL LABORAL 
 

1.-  Laboral: 
 

1.1 Arquitecto municipal: 1 
1.2 Operario serv múlt tractorista/conservac medio ambiente: 1 
1.3 Limpiadores. 2 
 

2.-  Laboral temporal (ART 15.5 T Real Decreto Legislativo 1/1995 ET), 
 

2.1 Auxiliar de telecentro: 1  
2.2  Operarios cometidos múltiples: 2 

 

          
 

RESUMEN. 
 

Total funcionarios de carrera: 4 
Total personal  laboral : 4 
Total personal  laboral temporal: 3 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Corvera de Toranzo, 25 de mayo de 2022. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Mónica Quevedo Aguado. 

 2022/4080 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

   CVE-2022-3977   Exposición pública de la cuenta general de 2021. Expediente 101/2022.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone 
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, 
durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones que tengan por convenientes. 

 San Pedro del Romeral, 20 de mayo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Azucena Escudero Ortiz. 
 2022/3977 
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     AYUNTAMIENTO DE TUDANCA

   CVE-2022-3982   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas la cuenta general del ejercicio presupues-
tario 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público con sus justifi cantes, por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días más podrán los interesados examinarla y formular por escrito 
cuantos reparos u observaciones consideren de razón, a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Tudanca, 20 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Manuel Grande Martínez. 
 2022/3982 
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     JUNTA VECINAL DE ARCE

   CVE-2022-4031   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
20 de mayo de 2022 la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Arce, 24 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 José Manuel Alegría Campo. 
 2022/4031 
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     JUNTA VECINAL DE CASAR DE PERIEDO

   CVE-2022-4002   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
19 de mayo de 2022 la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Casar de Periedo, 23 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 María Jesús Guerra Floranes. 
 2022/4002 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASTRILLO DE VALDELOMAR

   CVE-2022-4030   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
21 de mayo de 2022 la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Castrillo de Valdelomar, 24 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 José Miguel Fernández Fernández. 
 2022/4030 
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     JUNTA VECINAL DE ESCOBEDO DE CAMARGO

   CVE-2022-4041   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2022.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 28 de abril de 2022, ha aprobado inicialmente el 
expediente 1/2022 de Modifi cación Presupuestaria de la Junta Vecinal de Escobedo para el 
ejercicio 2022. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta Modifi cación Presupuestaria. 

 Escobedo, 28 de abril de 2022. 
 El presidente, 

 Cristian Armada Barcina. 
 2022/4041 
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     JUNTA VECINAL DE IZARA

   CVE-2022-3978   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2021, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Izara, 26 de diciembre de 2021. 
 El presidente, 

 José Antonio Fernández Cerrato. 
 2022/3978 



i boc.cantabria.esPág. 13236

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-4

00
4

  

     CONCEJO ABIERTO DE LAS HENESTROSAS

   CVE-2022-4004   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por el Concejo de Las Henestrosas en sesión celebrada el día 
22 de mayo de 2022, la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejer-
cicio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Las Henestrosas, 23 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Carlos Hoyos Jorrín. 
 2022/4004 
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     CONCEJO ABIERTO DE LOMEÑA

   CVE-2022-4026   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2022 la cuenta 
general de esta entidad local menor correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que estimen oportunas. 

 Lomeña, 24 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Luis Quijada Pérez. 
 2022/4026 
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     JUNTA VECINAL DE OREÑA

   CVE-2022-3970   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
20 de mayo de 2022 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Oreña, 20 de mayo de 2022. 
 La presidenta, 

 Nieves Díaz Pérez. 
 2022/3970 
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     JUNTA VECINAL DE RIOVALDEIGUÑA

   CVE-2022-3999   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
18 de mayo de 2022 la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Riovaldeiguña, 23 de mayo de 2022. 
 La presidente, 

 Pilar Pelayo Vélez. 
 2022/3999 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAR DE HERMANDAD 
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2022-4028   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
21 de mayo de 2022 la cuenta general de esta entidad local menor correspondiente al ejerci-
cio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Villar, 24 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Celestino Gómez Canduela. 
 2022/4028 



i boc.cantabria.esPág. 13241

MARTES, 31 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 104

1/1

C
V

E-
20

22
-3

99
6

  

     JUNTA VECINAL DE VILLASEVIL

   CVE-2022-3996   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, procederá emitir un nuevo informe por la Comisión. 

 Villasevil, 23 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2022/3996 
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   JUNTA VECINAL DE VILLASEVIL

   CVE-2022-3997   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

   Con fecha 20 de mayo de 2022, la Junta Vecinal de Villasevil, ha aprobado el presupuesto 
general para el ejercicio de 2022, junto con las bases de ejecución y la memoria, el expediente 
quedara expuesto al público en los locales de la Junta Vecinal durante quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. Durante este plazo 
cualquier interesado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales y el artículo 22.1 del RD 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que considere pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y RD citados. 

 En caso de presentarse reclamaciones, la Junta Vecinal deberá pronunciarse en el plazo de 
un mes, no existiendo reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo Acuerdo. 

 Villasevil, 23 de mayo de 2022. 
 El presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2022/3997 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2022-4038   Exposición pública de la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas 
de 2022.

   Confeccionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria la matricula 
del censo de contribuyentes de este Ayuntamiento obligados al pago del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas y del censo de no obligados al pago del citado impuesto, correspondiente 
al ejercicio 2022, queda expuesta al público por el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de su examen y po-
sibles reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

 De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 15 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, podrá interponerse recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia de Gestión 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cantabria o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de la fi nalización del plazo de exposición pública de la 
matrícula, sin que puedan simultanearse ambos recursos. El recurso podrá referirse a la inclu-
sión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como a la exclusión o la alteración de cualquiera 
de los datos a que se refi ere el apartado 2 del artículo 2 del mencionado Real Decreto. 

 Ribamontán al Mar, 24 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco M. Asón Pérez. 
 2022/4038 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-4023   Aprobación, exposición pública de la matrícula fi scal-lista cobratoria 
de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local 
con Mercados Ambulantes del Exterior del Mercado de La Esperanza 
y México, y Frutas y Verduras, del mes de junio de 2022, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó la matrícula fi scal 
y lista cobratoria de la Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local para el 
mes junio de 2022, en los siguientes términos: 

 — MERCADILLOS AMBULANTES, la citada matrícula consta de 264 recibos, por importe de 
OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE euros Y CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (8.279,43 €). 

 — MERCADILLO FRUTAS Y VERDURAS, la citada matrícula consta de 11 recibos por importe 
de NOVECIENTOS DIECIOCHO euros Y OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (918,84 €). 

 — PERIODO DE INGRESO: del 1 de junio de 2022 a 29 de julio de 2022. 

 Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados signifi cando que 
dicho documento estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de Ges-
tión Tributaria, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del período de exposición pública, como previo al contencioso-administrativo. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 La directora de Ingresos Públicos, 

 Susana Losada López. 
 2022/4023 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2022-3981   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2022 y apertura de 
periodo voluntario de cobro

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2022 se ha aprobado el padrón cobratorio 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2022. 

 De conformidad con lo preceptuado en el artículo 24 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con el artículo 102.3 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, tal padrón quedará expuesto al público 
por plazo de 20 días naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y el Tablón de Anuncios municipal, a efectos de que los interesados 
puedan examinarlos y formular las reclamaciones que estimen oportunas. 

 En todo caso, se considera cumplida la NOTIFICACIÓN DEL PERÍODO VOLUNTARIO DE 
COBRANZA con la publicación de este anuncio en el BOC, conforme al citado artículo 102.3 de 
la Ley General Tributaria, al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, por lo que, no 
recibir el documento de cobro/aviso de pago no justifi cará la falta de ingreso de las deudas en 
su periodo voluntario. 

 De igual modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento General de Recau-
dación, se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados, que en el plazo de 
ingreso que seguidamente se señala, se efectuará la recaudación en periodo voluntario: 

  

Recibos no domiciliados  (ventanilla) Recibos domiciliados

Desde el 30 de agosto al 2 de noviembre de 2022

El 01/07/2022-Pago anticipado (sólo recibos acogidos al sistema de pago

anticipado IBI Urbana)

El 03/10/2022

  

 Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago deberán personarse en las Ofi cinas 
Municipales, todos los martes de 10 a 14:00 h. Transcurrido el plazo de ingreso en voluntario, 
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspon-
diente, intereses de demora, y en su caso, las costas que se produzcan. 

 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra las 
liquidaciones comprendidas en los Padrones, podrá interponerse recurso de reposición, previo 
a la reclamación económico-administrativa, ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de fi nalización de la exposición pública. 

 El recurso interpuesto, en su caso, será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su presentación, con las excepciones de los supuestos regulados en los 
párrafos j) y k) del referido artículo 14.2, en los que el plazo se computará el día siguiente 
al que se formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados. Se entenderá 
desestimado cuando no haya recaído resolución en el indicado plazo, sin que ésta denegación 
presunta exima de la obligación de resolver. 
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 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso, 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, desde la desestimación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Santander, todo ello sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la interposición de 
reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de gestión de tributos 
locales. 

 Santiurde de Toranzo, 20 de mayo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2022/3981 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-4052   Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la 
Prestación de Servicios de la Escuela Municipal Infantil Anjana del 
mes de mayo de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. 
Expediente 2022/493B.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de ESCUELA INFANTIL ANJANA, correspondiente al mes de 
mayo de 2022 por un importe de 3.031,00 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el período voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 30 de mayo de 
2022 al 30 de junio de 2022. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en 
la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Unicaja, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard L. Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario de 8:30 
a 14 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
período voluntario de pago, se devengarán los recargos del "período ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 20 de mayo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2022/4052 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2022-3969   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de material 
para uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Orden PRE/13/2022, de 17 de 
febrero (BOC nº 39, de 25 de febrero de 2022), por la que se procede a la convocatoria para el 
año 2022 de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de material para 
uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias, previstas en las bases regula-
doras aprobadas mediante orden PRE/188/2020, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras de subvenciones a los ayuntamientos con destino a la adquisición de ma-
terial para uso en funciones del ámbito de protección civil y emergencias, se acuerda publicar 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Resolución de fecha 18 de mayo de 2022 de concesión de 
las subvenciones a los siguientes ayuntamientos: 

   
AYUNTAMIENTO CIF FECHA 

SOLICITUD 

CUANTIA 
SUBVENCION  
CONCEDIDA 

ARREDONDO P3000700J 23/03/2022 4.451,65 

CABEZON DE LA SAL P3901200J 23/03/2022 3.779,74 

CAMALEÑO P3901500C 23/03/2022 5.230,01 

CAMARGO P3901600A 25/03/2022 9.688,35 

CARTES P3901800G 24/03/2022 3.197,17 

CASTRO URDIALES P3902000C 15/03/2022 8.254,80 

CILLORIGO DE 
LIEBANA P3902200I 17/03/2022 10.000,00 

COLINDRES P3902300G 17/03/2022 10.000,00 

COMILLAS P3902400E 09/03/2022 4.586,00 

CORRALES DE BUELNA P3902500B 24/03/2022 3.859,90 

CORVERA DE 
TORANZO P3902600J 23/03/2022 8.608,73 

MAZCUERRAS P3904100I 23/03/2022 3.412,20 
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AYUNTAMIENTO CIF FECHA 
SOLICITUD 

CUANTIA 
SUBVENCION  
CONCEDIDA 

MEDIO CUDEYO P3904200G 25/03/2022 4.361,70 

MIENGO P3904400C 25/03/2022 7.818,31 

NOJA P3904700F 25/03/2022 2.139,28 

PEÑARRUBIA P3904900B 02/03/2022 3.254,70 

POLANCO P3905400B 24/03/2022 10.000,00 

RAMALES DE LA 
VICTORIA P3905700E 22/03/2022 10.000,00 

REINOSA P3905900A 23/03/2022 9.958,13 

REOCIN P3906000I 23/03/2022 8.109,43 

RIBAMONTAN AL 
MAR P3906100G 11/03/2022 3.244,52 

RIBAMONTAN AL 
MONTE P3906200E 25/03/2022 3.750,00 

RIOTUERTO P3906400A 24/03/2022 3.139,97 

RUENTE P3906600F 18/03/2022 3.629,78 

SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA P3908000G 25/03/2022 3.922,82 

SANTA MARIA DE 
CAYON P3907400J 25/03/2022 8.783,03 

SANTILLANA DEL MAR P3907600E 22/03/2022 3.771,26 

SOLORZANO P3908400I 18/03/2022 5.505,25 

SUANCES P3908500F 25/03/2022 9.655,80 

VALDERREDIBLE P3909400H 21/03/2022 1.548,79 

VILLAESCUSA P3909900G 17/03/2022 2.995,75 

VOTO P3910200I 21/03/2022 4.342,93 

TOTAL     185.000 
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 El gasto total por importe de 185.000,00 € será fi nanciado con cargo al concepto pre-
supuestario 02.04.134M.762 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2022. 

 Santander, 20 de mayo de 2022. 
 La secretaria general de Presidencia, Interior,   Justicia y Acción Exterior, 

 Noelia García Martínez. 
 2022/3969 
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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2022-3966   Anuncio por el que se da publicidad a la cofi nanciación por parte del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020), respecto del 
expediente de rehabilitación de la antigua lonja de pesca del puerto 
de Colindres.

   Resultando que en la tramitación del expediente de rehabilitación de la antigua lonja de 
pesca del puerto de Colindres se ha omitido en la documentación administrativa interna la cir-
cunstancia de que las actuaciones a realizar son cofi nanciables con fondos del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca (FEMP), en su Programa Operativo de Cantabria 2014-2020, 

 Resultando que la normativa comunitaria requiere que en los expedientes cofi nanciados con 
fondos FEMP se debe informar de su participación en la fi nanciación, se considera necesario 
difundir que dichas aportaciones son cofi nanciables con fondos FEMP, Programa Operativo de 
Cantabria 2014-2020. 

 Por lo anteriormente expuesto, la directora general de Pesca y Alimentación, 

 RESUELVE 

 Ordenar la publicación del anuncio por el que se da publicidad a la cofi nanciación por parte 
del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP 2014-2020), respecto del expediente de rehabi-
litación de la antigua lonja de pesca del puerto de Colindres, que se relaciona a continuación: 

  

GASTO CANTIDAD COFINANCIABLE/RECUPERABLE

224.987,45 € 84.370,29 €

  

 Santander, 19 de mayo de 2022. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2022/3966 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2022-4045   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar en Isla. Expediente 509/2022.

   Por doña MARÍA GLORIA HOMS FONT se ha presentado documentación solicitando autori-
zación para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rustico, parcela referencia catastral 
39006A011000090000IJ, Isla. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Arnuero, 20 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2022/4045 
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     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2022-761   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Terán.

   En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se somete a información pública por período 
de quince días, el expediente promovido por D. Daniel Saiz Oslé para construcción de vivienda 
unifamiliar en parcela segregada de la 39014A003003350000TG, en Terán, de este término 
municipal. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Cabuérniga, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Cabuérniga, 3 de febrero de 2022. 
 La alcaldesa, 

 María Rosa Fernández Iglesias. 
 2022/761 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2022-3987   Aprobación defi nitiva del cambio de sistema de actuación de coope-
ración a compensación de la Unidad de Ejecución 1.3, así como los 
Estatutos de la Junta de Compensación a constituir en la misma. Ex-
pediente URB/1074/2021.

   Decreto del concejal delegado UOA nº 429/2022, de fecha 18 de mayo de 2022, por el que 
se aprueba defi nitivamente el cambio de sistema de actuación de cooperación a compensación 
de la Unidad de Ejecución 1.3, así como los Estatutos de la Junta de Compensación a constituir 
en la misma. 

 Por Decreto del concejal delegado UOA nº 429/2022, de fecha 18 de mayo de 2022, se han 
aprobado defi nitivamente el cambio de sistema de actuación de cooperación a compensación 
y los Estatutos de la Junta de Compensación a constituir de la Unidad de Ejecución 1.3 de este 
municipio para su gestión y urbanización, iniciándose así el establecimiento del sistema de 
compensación; lo que se publica a los efectos prevenidos en los artículos 121.3 y 152.1.c) de 
la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Asimismo, la Resolución estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento 

 (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime pertinente. 

 Castro Urdiales, 20 de mayo de 2022. 
 El concejal delegado de Urbanismo y Vivienda, Obras y Servicios 

y Accesibilidad y Movilidad, 
 Alejandro Fernández Álvarez. 

 2022/3987 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2022-3715   Información pública de solicitud de autorización para edifi cación 
agropecuaria para cuadra de ganado vacuno de carne en parcela 41, 
polígono 502.

   Por MARÍA ÁNGELES PALENCIA GONZÁLEZ ha sido solicitada autorización para edifi ca-
ción agropecuaria para cuadra de ganado vacuno de carne en parcela 41 del polígono 502 
(39041A502000410000UG) del Catastro de Rústica de este Municipio, en la localidad de Mazcuerras. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expediente se 
somete a información pública, por plazo de quince días, a partir del día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOC, a efectos de exámenes y reclamaciones. 

 Mazcuerras, 9 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
 2022/3715 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2022-3913   Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación 
y ampliación de edifi cio con uso almacén de aperos y garaje para 
destinarlo a industria artesanal dedicada a la elaboración y venta de 
queso, en paraje La Ferrería, en San Mamés de Meruelo.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de Sergio Canales García 
para la obtención de autorización autonómica para la rehabilitación y ampliación de un edifi cio 
con uso almacén de aperos y garaje para destinarlo a industria artesanal dedicada a la elabo-
ración y venta de queso, en suelo rústico de protección ordinaria, referencia catastral donde se 
pretende ubicar la nueva construcción 39043A007000160000HG, paraje La Ferrería, en San 
Mamés de Meruelo. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales, de lunes a viernes laborables, en horario de 09:00 a 15:00 horas, 
barrio La Maza número 1, de Meruelo (Cantabria). 

 Meruelo, 18 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2022/3913 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2022-3770   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en calle La Iglesia Vieja, 597, de Cudón. Expediente 227/21 y en re-
lación expediente de obras 73/11.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace pública la concesión 
de la licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar cuyos datos se detallan a conti-
nuación: 

 Fecha de la concesión: 10 de mayo de 2022. 
 Órgano: Decreto de Alcaldía. 
 Promotor: Roberto Gómez Arenal. 
 Dirección de la licencia: Calle La Iglesia Vieja, nº 597, de la localidad de Cudón, de este 

término municipal. 

 Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer: 
 1. Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

resolución que se publica, en el plazo de un mes, que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 2. Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 3. También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Miengo, 11 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cabrero Alonso. 
 2022/3770 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2022-3440   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
planta de instalación fotovoltaica en Quijas. Expediente 1424/2022.

   Por Comunidad Energética Torrelavega S.Coop. se solicita autorización para construcción de planta 
de instalación fotovoltaica de 1,2 MWn en suelo rústico, parcela con R.C 39060A025000800000FU 
(polígono 25, parcela 80), Quijas. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 y 116 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el 
expediente a información pública durante quince días, a contar desde el siguiente a la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinar la documentación correspondiente y en su caso, formular las alegaciones 
que estime oportunas. 

 Puente San Miguel, 2 de mayo de 2022. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2022/3440 
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     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE PAS

   CVE-2022-3973   Información pública de solicitud de autorización para obra y cambio 
de uso a uso turístico en polígono 2, parcela 143.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información 
pública por período de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por el Ayunta-
miento de Vega de Pas para la autorización de obra y cambio de uso a uso turístico, sita en la 
localidad de Vegas de Pas, polígono 2, parcela 143 (ref. catastral 39097A002001430000AF) 
del municipio de Vega de Pas. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Vega de Pas en horario de ofi cina para que pueda ser examinado y, en su 
caso, se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Vega de Pas, 17 de mayo de 2022. 
 La teniente de alcalde, 

 María López Ruiz. 
 2022/3973 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

   CVE-2022-4012   Información pública de solicitud de autorización administrativa pre-
via, autorización administrativa de construcción y declaración, en 
concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Modifi cación de 
la L.A.A.T. 12/20 kV DC Villacarriedo-Selaya entre apoyos AV54842 y 
AV50926. Expediente AT-54-2022.

   A efectos de lo previsto en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico (Boletín Ofi cial del Estado número 310, de 27-12-2013), además de la vigente Ley 
de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa (Boletín Ofi cial del Estado número 
351, de 17-12-1954) y su Reglamento, que resultan de aplicación supletoria conforme a lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 24/2013; en el capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (Boletín 
Ofi cial del Estado número 310, de 27-12-2000); en el Decreto 6/2003, de 16 de enero, por el 
que se regulan las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica 
(Boletín Ofi cial de Cantabria número 19, de 29-01-2003), en el Real Decreto 223/2008, de 
15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01 a 09 (Boletín Ofi cial del Estado número 68, de 19-03-2008); en el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (Boletín Ofi cial del Estado número 139, de 09-06-2014), se 
someten al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la 
autorización administrativa de construcción y declaración en concreto de utilidad pública, para 
la construcción de la instalación eléctrica siguiente: 

 "Modifi cación de la L.A.A.T. 12/20 kV DC Villacarriedo-Selaya entre apoyos AV54842 y 
AV50926". 

 Peticionario: Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. (Número de Identifi cación Fiscal B62733159). 

 Finalidad: Desplazar el apoyo AV49506 que actualmente se encuentra ubicado en una zona 
en la cual el terreno presenta cierta inestabilidad. La modifi cación de la ubicación del apoyo 
AV49506 acarreará la necesidad de sustituir los apoyos anterior y posterior, así como el con-
ductor existente 

 Situación: Término municipal de Villacarriedo. 
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 Actuaciones proyectadas: 

 L.A.T. AÉREA 12/20 KV VILLACARRIEDO-SELAYA. 
 — Instalar dos circuitos de 280 metros en conductor tipo 47-AL1/8-ST1A (LA 56). 
 — Sustituir apoyo existente AV83906 por uno tipo C-4500-18 con armado N2. 
 — Sustituir apoyo existente AV49506 por uno tipo C-4500-18 con armado N2. 
 — Sustituir apoyo existente AV54132 por uno tipo C-3000-18 con armado N2. 
 — Instalar seccionadores en apoyo proyectado AV83906. 
 — Instalar sistema antiescalada en apoyos proyectados. 
 — Instalar tierras en doble anillo en apoyo proyectado AV83906. 
 — Instalar tierras en anillo en apoyo proyectado AV49506. 
 — Instalar tierras en anillo en apoyo proyectado AV54132. 

 L.A.T. AÉREA A DESMONTAR. 
 — Desmontar 3 apoyos metálicos existentes. 
 — Desmontar 270 metros de conductor existente tipo 47-AL1/8-ST1A (LA 56). 
 — Desmontar seccionadores. 

 El proyecto ha sido redactado por el ingeniero técnico industrial José Luis Rebolledo Mala-
gón y visado por el Colegio Ofi cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Cantabria con nú-
mero 125458, de 28 de abril de 2022. 

 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto y su modifi cación en el 
apartado "Información Pública" de nuestra web (dgicc.cantabria.es) y formularse, al mismo 
tiempo, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

 Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notifi cación previstos en el 
artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 Santander, 19 de mayo de 2022. 
 El director general de Industria, Energía y Minas, 

 Manuel Daniel Alvear Portilla. 

  

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

PARCELA 
Nº 

POL. 
Nº 

PARC. 
Nº REF. CATASTRAL TÉRMINO 

MUNICIPAL 

PROPIETARIO AFECCIÓN AÉREA ACCESOS (OCUPACIÓN TEMPORAL) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

APOYO VUELO 

Longitud Superficie afectada (m2) 

Nº 
Superficie 
ocupada 

m2 

Superficie 
Afectada 

m2 

1 5 226 39098A00500226 VILLACARRIEDO 
HRDOS. de 

JOSÉ ABASCAL 
ABASCAL  

1 1,52 527,18 90,43 271,30 

3 5 237 39098A00500237 VILLACARRIEDO 
ANTONIO 
GARCÍA 

FERNÁNDEZ  
    5,12     

  
 2022/4012 
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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

   CVE-2022-4039   Información pública de solicitud de autorización administrativa previa 
y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecu-
ción denominado Ampliación de la subestación de Riaño 55/12 kV. 
Nueva posición de línea 12 kV. Expediente AT-38-2022.

   A efectos de lo previsto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico («Bo-
letín Ofi cial del Estado» número 310, de 27-12-2013); en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 310, de 27-12-2000); en el Decreto 6/2003, de 16 de enero, por 
el que se regulan las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica 
(BOC número 19, de 29-01-2003); en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléc-
tricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 68, de 19-03-2008) y en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, 
por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 
01 a 23 («Boletín Ofi cial del Estado» número 139, de 09-06-2014), se somete al trámite de 
información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción del proyecto de ejecución denominado: 

 "Ampliación de la subestación de Riaño 55/12 kV. Nueva posición de línea 12 kV". 

 Titular: Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. (NIF B62733159). 

 Finalidad: Con objeto de aumentar la fi abilidad de la red y mejorar el suministro en la zona, 
se ha proyectado la ampliación del sistema de 12 kV con una nueva posición de línea. 

 Situación: La subestación denominada SE Riaño se encuentra situada en el término municipal 
de Santillana del Mar, provincia de Cantabria. Coordenadas X: 414.694,276 Y: 4.802.241,085 
USO: 30. 

 Actuaciones proyectadas. 

 ALCANCE DE LA AMPLIACIÓN. 
 La ampliación proyectada se basa en la instalación de dos nuevas posiciones de línea de 

12 kV. 

 SISTEMA DE 12 kV. 
 Se ampliará el sistema de 12 kV con una (1) nueva posición de línea denominada L/Reque-

jada 5, instalada en una celda compacta en aislamiento SF6, ampliando el actual módulo de 
celdas de 12 kV y manteniéndose la confi guración de doble barra. 
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 La composición de la nueva celda de línea es la siguiente: 
 Un (1) seccionador tripolar de tres posiciones (servicio-abierto-puesto a tierra). 
 Un (1) seccionador tripolar de dos posiciones (servicio-abierto) 
 Un (1) interruptor automático trifásico. 
 Tres (3) transformadores de intensidad. 
 Indicadores de presencia de tensión. 
 Protecciones: unidad de control y protección integrados, que incorpora funciones de control 

y señalización de la aparamenta, así como de protección de máxima intensidad. 

 SISTEMAS DE CONTROL, PROTECCIÓN Y TELEMANDO 
 El sistema de control y protección de la nueva posición de 12 kV será del tipo integrado, 

formado por una unidad de control UCP local, situada en la nueva celda. 

 SISTEMA DE COMUNICACIONES. 
 Para las comunicaciones de la unidad de control y protección de la nueva celda de línea con 

la remota, se tenderán fi bras ópticas con conectores VLINK-VLINK, con las cuales conectare-
mos el nuevo equipo con el concentrador existente, que se conectará con la remota existente. 

 Proyecto redactado por el ingeniero industrial Damián Alonso Salas y visado por el Colegio 
Ofi cial de Ingenieros Industriales de Cantabria con número e72-2022 el 10 de febrero de 2022. 

 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en el apartado Informa-
ción Pública de nuestra web (dgicc.cantabria.es) y formularse, al mismo tiempo, las reclama-
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

 Santander, 17 de mayo de 2022. 
 El director general de Industria, Energía y Minas, 

 Manuel Daniel Alvear Portilla. 
 2022/4039      
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